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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LOS MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G-.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en sa  importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las S e -  
íenísimas Señoras Princesa de Asturias, é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vistas las repetidas instancias del comer

cio , apoyadas por el Gobierno francés, pidiendo la supre
sión del arbitrio de guerra concedido a la villa de Irún 
por Real decreto de 27 de Febrero de 1875:

Considerando que la continuación de la tarifa de dere
chos que> constituye dicho arbitrio terminadas las cir
cunstancias extraordinarias que justificaron su creación, 
prolongaría un gravámen especial para las mercancías 
extranjeras, destinadas en su gran mayoría al interior del 
Reino, y contrario por tanto á la unidad y perfecta igual
dad que debe existir en esta clase de impuestos, así como 
también á los principios generales de las leyes Municipal 
y de Aduanas;

Y considerando que sin desatender en lo que sea justo 
las obligaciones extraordinarias del Ayuntamiento de 
Irún, contraídas por la última guerra civil,, es en extremo 
conveniente no dificultar el comercio por uno de los pun
tos más importantes y de mayor facilidad para el tráfico, 
con tarifas especiales que no tienen las demás plazas mer
cantiles ;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido resolver:

1.® Que cese desde luego la tarifa de derechos que viene 
percibiendo el Ayuntamiento de Irún á la importación de 
mercancías, en virtud de Real decreto de 27 de Febrero 
de 1875 y Real orden de 8 de Mayo del mismo año.

3.° Que se formalice la liquidación de las cantidades, 
que se hayan recaudado por el mencionado arbitrio y de 
las obligaciones á que se halle afecto.

Y 3.® Que al descubierto que resulte de la liquidación 
se atienda con los recursos del presupuesto general del Es
tado en la parte que corresponda al Tesoro, y por medio 
de arbitrios extraordinarios que se autorizarán en la for
ma que previene el art. 16 de la ley de Presupuestos de 17 
de Mayó de 1878 respecto de lo que corresponda á las 
atenciones del Municipio.

De Real orden lo digo á Y. E. para Jos efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1880.

COS-GAYON.
Sr, Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Manuela 
Eiras Fontan, madre del prófugo Manuel Ruibal Eiras, 
adscrito al reemplazo de 1879 por el cupo de Geve, en so- 

* licitud de que se suspenda el embargo de sus bienes acor
dado á consecuencia de la falta de presentación, de su cita

do hijo, y que se diríja el procedimiento contra los bienes 
de su marido, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el oficio en 
que el Gobernador de la provincia de Pontevedra consulta 
si la responsabilidad que establece el art. 150 de la ley de 

! Reemplazos de 28 de,Agosto de 1878 ha de hacerse efecti- 
I va en los bienes de la propiedad del padre y de la madre 
j del mozo prófugo, ó sólo en los del primero, y en su defecto 

en los de la madre.
Dió origen á este asunto la exposición dirigida ai 

| Ayuntamiento de Geve por Manuela Eiras manifestando 
que correspondiendo entrar en el reemplazo de 1879 á su 
hijo Manuel Ruibal Eiras, que se halla en Portugal contra 
la voluntad de sus padres, se ha procedido al embargo de 
los bienes de la-exponente contra lo dispuesto en el art. 150 
de la ley, puesto que existiendo el padre, este es el respon
sable deda fuga de su hijo. Pedia, por último, que se recla
mase al mozo por medio de ios Agentes consulares, y re
curría en alzada para ante la Comisión provincial, la cual 

j  informó en sentido favorable á la solicitud de la interesa
da, opinando que debian. suspenderse los procedimientos 
contra los bienes de esta. Habiéndosele pasado nuevamente 
el expediente para que tornara acuerdo, lo hizo declarando 
que la responsabilidad de que habla el citado artículo se 
refiere únicamente al padre miéntras viva. (

La ley y la equidad resuelven la consulta de que se 
trata en idéntico ¡Sentido y sin dejar lugar á la más pequeña 
duda. Con efecto, establece el art. ¡150 de la ley vigente de 
Reemplazos la responsabilidad civil de los padres ó cura- 
dores del mozo, empleando la partícula disyuntiva para 
denotar que sólo á falta de padres pasará dicha responsa
bilidad al curador, de donde se infiere lógicamente que | 
existiendo el padrs, que tiene por la ley la autoridad de 
dirigir, corregir y representar á su hijo, no alcanza dicha 
responsabilidad á la madre, cuyas atribuciones son bas
tante limitadas durante la vida de su marido.

Sólo al fallecer este entraba la madre en su caso, según 
nuestras antiguas leyes, á ser tutora y curadora de sus 
hijos. Según el art. 64 déla de Matrimonio civil, hoy ejer
ce la pátria potestad sobre los hijos legítimos no emanci
pados.

En uno y otro caso, que es cuando la ley le concede 
Amplios derechos sobre el hijo, á la par le exige deberes 
correlativos en consonancia con la autoridad que le reco* 
noce. Esto es lo legal y lo que la equidad dicta; y en tal 
concepto,

La Sección opina que puede contestarse á la consulta 
del Gobernador de la provincia de Pontevedra en el senti
do de que miéntras exista el padre no puede procederse á 
hacer efectiva la indicada responsabilidad en los bienes de 
la madre, y que en tal concepto debe levantarse el apremio 
contra los bienes que resulten ser de la. propiedad de Ma
nuela Eiras, y proceder por los medios legales á la busca y 
captura del prófugo Manuel Ruibal Eiras.»

Y hab ¡do tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de cu. íormidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo,digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Junio de 1880.

BQMERO Y BOBLEDO. 

fSr. Gobernador de la provincia de Pontevedra/

En la demanda interpuesta ante la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado por D. Francisco Javier Cas
tejon contra la Real orden dictada por este Ministerio en 
29 de Enero de 1879, revocando los acuerdos de la Dipu
tación provincial de Navarra, que eximió del pago de con
tribuciones de guerra á varios vecinos del Ayuntamiento

de Cázeda, la Sección de lo Contencioso de aquel alto Cuerpo 
emitió el siguiente dictámen:

«La Sala délo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda de que acompaña copia, presentada por 
el Doctor D. Francisco Javier Castejon, en nombre de Don 
Venancio Basterra y Guinda, D. Javier Larrar y Ezpeleta, 
D. Juan Miguel Góngora Zoco, D. Manuel Oneca Egea, 
D. Francisco Larrar Olaeta, D. Joaquín Lasala Arenas, 
D. Francisco Olleta Remon, D. Severo Lagüey é Ibarra, 
D. Ramón Ibero é Ibarra, Doña Blasa Baztan Bariain, 
Doña Francisca Urrutia Perez, Doña María Guinda Baz
tan y Doña Josefa Ibero é Ibarra, vecinos de Cázeda (Na
varra), contra la Real orden expédida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 29 de Enero de 1879, que, revo
cando los acuerdos de aquella Diputación provincial, de
claró que los individuos expresados no pueden disfrutar 
de los beneficios concedidos en la orden de 26 de Octubre 
de 1874, y que debian satisfacer como los demás vecinos 
las contribuciones extraordinarias de guerra impuestas 
por el General en Jefe dei Ejército del Norte.

Resulta:
Que el Ayuntamiento de Cázeda elevó al Ministerio 

recurso de alzada contra los acuerdos de la Diputación 
provincial de Navarra que exceptuaron del pago de con
tribuciones extraordinarias de guerra en la época compren
dida desde el 26 de Octubre de 1874 al 22 de Noviembre 
de 1875, á los contribuyentes que mencionaba la instancia,, 
vecinos de la expresada villa, los cuales, á juicio del Ayun
tamiento, no debian gozar de semejante privilegio según los 
fundamentos que expresaba, y concluía pidiendo que fue
ran revocados los acuerdos de la Diputación:

Que, prévia consulta de la Sección de Gobernación de 
este Consejo, recayó Ja Real orden de 29 de Enero de 1879,. 
ai principio extractada, por la cual so Accedió á lo pedido* 
por el Ayuntamiento, y se dejó sin efecto lo resuelto por la 
Diputación:

Que el Doctor D. Francisco Javier González Castejon, en 
la representación antedicha, dedujo demanda en via con
tenciosa contra la referida Real orden, alegando lo resuelto* 
por el Ministerio de la Gobernación en 26* de Octubre de 
1874 y los demás fundamentos de derecho que estimó per
tinentes á su propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, pues 
la resolución reclamada era de carácter puramente político, 
dictada en el ejercicio de las facultades discrecionales dei 
Gobierno, y por consiguiente que no había podido agra
viar ningún derecho preexistente de los demandantes na
cido de sus relaciones con la Adm inistración del Estado.

Además de que la resolución de 26 de Octubre de 1874, 
que el actor invocaba, no tenía la importancia que supo
nía, ni establecía derecho, sino que refiriéndose á un caso 
concreto manifestaba el desagrado con que el Gobernador 
habia visto que no se exigieran contribuciones extraordi
narias de guerra á individuos de una comunión política 
determinada, recomendando al Gobernador de Navarra el 
propósito del Gobierno de favorecer á los buenos y sufri
dos liberales:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual Ig s  que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán presen* 
tar contra la misma demanda en via contenciosa:

■

Considerando:
1.* Que el actor apoya su demanda en el agravio que 

supone haber inferido á los recurrentes lo resuelto en 3a 
Real orden reclamada, de que no les era aplicable el bene
ficio otorgado por el General en Jefe del Ejército del Nor
te á los habitantes de las Provincias Vascongadas y Na-
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varra, respecto á la exacción de las contribuciones extra- i 
ordinarias de guerra:

2.° Que el aprecio de los antecedentes y circunstancias 
que concurran en determinados individuos para eximirles 
de las antedichas contribuciones y obtener el expresado 
beneficio es propio de la Administración activa, y en vir 
tud de la especialidad del caso debe reputarse como un 
acto de Gobierno que no es revisabie. en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con c! parecer del Fiscal de 
S. M«, entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia, »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digo á Y. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á Y, S. muchos años. Madrid 30 de Junio'de 1830,

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L ORDEN,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el Con
e j o  de Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien conceder títulos, con la exención del pago de 
derechos á que se refiere el decreto de 21 de Noviembre del 
año próximo pasado, á Doña Filomena Benavente y Verdú, 
Doña María de la Purificación Izquierdo Reyes, Doña Ca
talina Cuesta López y Doña Feliciana Yelasco y Hernán
dez, que han obtenido la nota de Sobresaliente en los ejer
cicios de reválida para Maestras superiores, y á Doña Ma
ría Ciriaca Oviedo Arrizabalaga, Doña Amalia de Huertas 
San Pedro, D. Francisco Valls y Castelles, D. Gregorio Ga
randen y Salinas, D. Luis Yillaverde Lorenzo, D. Antonio 
Trasmonte Yelasco y D. Andrés López Canalejas, que han 
obtenido la misma nota para el profesorado de primera 
enseñanza elemental.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1880.

LASALA.

Sr; Director general [de Instrucción pública, Agricultura 
ó Industria.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 
decretos de 7, 14,17 y 21 de Junio último las condeco
raciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores ordinarios. 
D. ¿Antonio Ruiz de la Fuente é Izquierdo.

' D, Miguel Iglesias. *

Caballeros. 
• D. Joaquín Marton y Gavin. 

©. Rodolfo Pelayo. 
Y). León Carrillo de Albornoz. 
D. Angel Guambeltz. 
D; Manuel Fernandez del Valle. 

| D. Jacinto Brú de Sala y Espona. 
D. Alejandro del Herrero y Herreros, libre de gastos 

: con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

1 , Caballero Gran Cruz.
D. José María Monsalve de Avendaño.

1 Comendadores de número.
D. Antonio Gómez Carrasco. 
D. José Martínez Roda. 
D. Pedro Nolasco Mirasol, 
ü. Fernando de los Villares Amor.

I Comendadores ordinarios.

| D. Guillermo Lobí y Lobí, libre de gastos conforme á
| la ley ya mencionada.
| D. José Roca,
i D. Agustín de la Cabada.
I D. Joaquín Delgado,
i D. Domingo Entrambasaguas.
i D. Manuel Martorell y Peña.
I D. José Ramón Ballester.

D;José María de las Rivas y Yelasco. 
D. Antonio María Ruiz Amores. 
D. Francisco de Miranda. 
D. Santos Toro y Martorell. 
D. Enrique Carbó y Ferrer. 
D. Valentín Ribero. 

Caballeros. 
D. Enrique Marchal.

I
D. Mateo Durán.
D. León Rodríguez 
D. Ignacio Lacruz^ Rios. 
D. Medardo Rigoulot y Reinss. 
D. José Luis Clot. 
D. Ignacio Tolon y Landin, libre de gastos conforme á 

la ley citada. 
D. Domingo Varela.

I D. Sebastian Landinez Moral.
D. Fermín Huarte. 
D. Francisco Echeguren. 
D. Faustino Sometiera. 
D. León Gutiérrez. 

i D. Juan Perez.

I
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.

Madrid 25 de Julio de 1880.
El Subsecretario, 

R a f a e l  F e r r a z  .REGLAMENTO 

D E  S E R V I C I O   I N T E R N A C I O N A L

ANEXO AL SERVICIO TELEGRÁFICO DE SAN PETERSBURGO.

REVISION DE LÓNDRES (1).

C U A D R O S
de las tasas fijadas para  servir á  la formación délas tarifas internacionales en cumplimiento 

de los a r t icu lo  15.° del Convenio y XVI  y X V II del reglamento.

I.— RÉGIMEN EUROPEO.
En el régimen europeo, m añadirá, á la U sa que resulte dal número efectivo de palabra*?, 

una tasa adicional de cinco palabras por í^iegr&m?.

B.— TASAS DE TRÁNSITO.
(Le tasa de tránsito es la que .corresponde á c a la  Estado por las correspondencias que atraviesen

su territorio.)

DESIGNACION INDICACION DE LAS CORRESPONDENCIAS. r o r ^ l t b r a  OBSERVACIONES.
de los Estados. , eFl

________________  francos. __________________________

A lem a n ia ... á.° P ara las  correspondencias cambia
das entre Austria y Hungría, R u 
mania, Sérvia, Turquía y Grecia 
por una parte, y Francia, España 
(via cíe Francia), Portugal (via de 
España y de Francia) por otra; 
para las correspondencia- cambia
das entre Suiza y Luxemburgo; 
para las corre spondencias cam bia
das entre Francia y la Gran-Bre
taña por una párle, y los Países r 
Bajos por otra, y para las corres
pondencias c> labiadas erare la
Gran Bretaña é Ita lia ...................... 0'04

r 2.° Para las correspondencias de les
países europeos, de la Argelia, de 
Túnez y de U Turquía de Asia, 
cambiadas por i a frontera austro-

4. alemana con ios Países-Bajos,
f , Francia y la. Gran Bretaña; para
V las correspondencias cambiadas
•b ,, entre la Gran-Bretaña y S u iz a .. .  0 0G
y . , 3.® Para las demás correspondencias de
' ' los países europeos, de la Argelia,

de Túnez y de la Turquía de Asia, 
que atraviesen la frontera austro- 
alemana; para Jas corresponden
cias cambiadas entre Bélgica y  
Suiza, y para tes correspondencias 
cambiadas entre Italia y les Países-
Bajos por la via de S u iza .  0*08

4 *  Para las correspondencias cambia
das entre ios Paísvs-Bejos, Bélgi- i
ca, Francia, Esos ño, Ja. Gra n Bre
taña, JPor tu gal y Gibraltar, via de 
España por una parte, y Dinamar
ca, Noruega, y Suecia por otra. OiO

5/ Para todas las demás correspon
dencias........................................ .. (342

Austria . . . . .  Para todas las correspondencias cambia
das con Hungría.......................................  0 04

, #) Yóaase las G acetas de los dias 25, 26 y 21 del actual. j

DESIGNACION por^faL
de los Estados. INDICACION DE LA S CORRESPONDENCIAS. en OBSERVACIONES.

 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _________________   francos. _________________________

Hungría . . . .  Para todas las correspondencias cambia-
' das con A u stria . ................................    0 ‘04

A u s t r i a  y
H ungría.. 4.* P ara las  correspondencias cambia- oda

das entre Alemania é I u l i a . . . . .  . 
t 2.® P a ra la s  correspondencias cambia

das entre jos Países B-gosé Italia, 
por la via de Alemania, y para las 
correspondencias entre la Gm?. ninp
Bretaña y Rusi#...............................  b

3.° Para las correspondencias cambia
das, á saber:

(a) Por la via de Francia y de Suiza s 
ó de Italia, entre la Ot&ju Bretaña,
per una parte, y la Turquía, Gre
cia, excepto Corfú, Rumaoía y  Ser
via, por otra; y-entre Dinamarca,
Noruega y Suecia -por .una parte, 
é Italia por otra ................................... \

(b) Por las fronteras austro-alema--J 
ñas, entre la Gran-Bretaña por r
una parte, y Rumania y Sérvia l 0‘08 
por otra; y entre Alemania, Bélgi- / 
ca y los Países-Bajos por una par- | 
te, y Grecia, excepto Corfú, Rum a- 1 
nía, Sérvia y Turquía por otra. .Y '

4 °  Para las correspondencias de los 
países europeos, excepto los casos 
especificados bajo los números 2.° . a
y 3.®, b, y para las de Argelia. T ú 
nez y Turquía de. Asia que fran 
queen la frontera austro-alema na, 
así como para las corresponden
cias cambiadas entre Francia, Es
paña (via de Francia), y Portugal 
(via de España y de Francia) por 
una parte, y Rumania, Sérvia, >

I Turquía, Grecia, excepto Corfú y
Rusia por otra................................... 0 4 0

5.® Para todas las demás correspon
d e n c ia s ... .................................  0*12

Bélgica... .* 4.® Para las correspondencias cambia
das por la via de Francia y de 
Italia entre los Países-Bajos- por 
una parte, y Corfú, Grecia, Tur
quía y Malta por otra ...................... 0 ‘02

2.® Para todas las demás correspon
dencias.................................... ............. 0 04

D inam arca.. Para las correspondencias cambiadas:
4.® Entre la frontera dano-alemana, y

Í (a) La costa de Suecia ó el punto de
amarre del cable d&no-nglés  0'04 \

,(b) La costa de N oruega.  ........... .. 0*06 ]
(<j) ídem de R u sia................................  0 4 2  I Tass s comunes entre Dina-
id) IdeJb de Francia ............................  0 4 4  l marca y la Gran Compa-

2.® Entre Ja costa de Francia,,y i ñí& de los telégrafos del
(a) La costa de Suecia ...............  0 4 0  i Norte.
(b) Idem de R u sia ................................. 0 42 1
(c) Idem de N oruega.    0 4 6  '

<L° Entre el punto de amarre bel cable
dano-inglés, y ’ ' *

l Esta-tasa sé reducirá á 0*04

(4) Le costa de Suecia..........................  0 ‘0o -j' ^ i m b S f e ü t r S
j ' ( G r a n  Bretaña y Rusia.

« a r ¿ t> ■ a i  o í Tasas comunes entre Di-
i * w * ’f 1 06 ?  ^tvt* : ...........) namarcay la Gran Com-
* *  r» ? Noruega y la costa < fiia d/ los telégrafos

I de R i m a . . . . . . ............     0 1 6 ,  ( fia'Norte..'
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TASAS
DESIGNACION por palabra
j i c-i^nc INDICACION DE LAS CORRESPONDENCIAS: en OBSERVACIONES.,de los Estados. francos.

España, . . .  • 1.® P ara  las correspondencias cambiadas
entre Alemania y Francia por una
parte, y Portugal por í t r ¿ . .   0 ‘08

8,® Para Iss demás correspondencias... 0 ‘10
Tasa de la Compañía Direet jSpanish 

por el cable de Barcelona a Marsella:
P ara  todas las correspondencias.. . . . . . .  OTO

F ra n c ia .,.  •• 1.° P ara las correspondencias cam bia
das:

(a) Entre la frontera de Bélgica y 
las líneas su bmariuas de la Mancha, j

(b) Entre los puntos ele am arre de#
ios cables de Livourñe y de Boni- > 0 ‘04
fació, sin contar el territorio de la i
Francia continental...............................J

8.® P ara  las correspondencías cambia
das por las vias de Suiza ó de I ta 
lia y de A usina y Hungría, entre 
Bélgica por una parte, y A ustria  
y Hungría por otra; para las cor
respondencias cambiadas entre 
Bélgica y los Países-Bajos por una 
parte, y Grecia por otra, por la vía 
de Otrantü-Zante»; y para las cor
respondencias cambiadas por la 
via de Val lona entre Bélgica y los 
Países-Bajos por una parte, y Tur
quía y Grecia por o tr a    0 ‘C6

3.° P a ra la s  correspondencias cambiadas
.entre la Gran Bretaña por una 
parte, y Austria y Hungría, R u -
manía, Rusia y Servia por o t r a . . 0*07 . . .

4.® P ara  las correspondencias cambia
das, á saber:

(a) Entré Alemania é Italia por una 
parte, España y Portugal por o t r a . .]

(b) Por las vías de Suiza ó de Italia y
y da Austria; entre la Gran B r e - I  
taña por una parte, y  Turquía-y i
Grecia por otra; y entre B élgica! 
por una parte, y ia Rumania él [i 
Sérvia por o tra   * * l

(c) Entre Bélgica y los Países-Bajos \ 0*08 
por una parte, y Alemania» 'Italia /
y Suiza por o t r a ..  .................. (

(d) E ntre ia Gran Bretaña por unal 
parte, y por la via de V alon a, la|
Turquía y la Grecia, ó porcia v i a l  
de Otranto-Zante, la Grec*8» e x ~ ]
cepto Corfú, y la Turquía por otra. |

' 8 . ®  P ara  las correspondencias de Ale
mania, exceptuando las que pasen 
por la frontera de España, y para  
las correspondencias cambiadas 
enfrs Is Gran Bretaña por una 
parte, é Italia y Suiza por o tra .- .  0 1 0

6.® Para todas i as demás corresponden- 1  Qtv© ¡ Comprendido el tránsito
oias   • ] í eventual de Córcega.

Tránsito del cable de Marsella d 
Argel:
P ara  todas las correspondencias.. . . . . . .  G‘18

Tasa de la Compañía E astern :
E n tre  Marsella y B ona....................................   0 4 8

G ran B reta
ña é Irlan
da*   L a  tasa de tránsito se obtiene sumando

las cifras indicadas en ei cuadro de ta 
sas terminales para el trayecto hesta 
la Gran B retaña por una p arte ,-y  el 
trayecto á partir de la Gran Bretaña  
por otra.

Tránsito de Gibraltar:
P ara las correspondencias que pasen de 

uno de Jos cables que am arran en Gi- 
braitar á la red española, y recíproca
m e n te ... . . .............................................   004*

Tasas de la Compañía Eastern: 
d.® E ntre  Gihraltar, y

(a) V ig o ...  ....................................    0 43o
(ib) Carc&vellos.................................................. 0 4 5
(o) M alta   ......................................  0 5 7

8.® E ntre  Malta, y
(a). B ona  ...............................    0 ‘15 *
(b) M arsella..............................................    OTO
(c) Carcavellos.   ....................................   0*47
(d) Vigo . . .   ..................................................... 0*88

Grecia/ ..........  d.® Entre la frontera de Yolo y la fron
tera

(a) De C o r f ú . . . . . . .  Y . . .  OTO \
(b) De Otranto (cable de Zsnte), d@ i

Chio ó Tsehesmé,.......................................  OTO i
(c) De C a n d ía ...»   ..................   0*50 f

■ *** Eln t ? Y f  / r? i ÍeHa 7 *  P ? r ít  f ' * °  l  Tasas comunes entre el (Jo-
S / a ( ) y  /  tierno helénico y la Coca»

(a) De Ohio ó Tschesm é.............................  0 '85 1 panía de los Cables.
(b) De Candía ó de R h o d as.  OTO 1

3. E ntre 3a frontera de Chio ó Tsehes- I
mé y lá de C an d ía .  ..................... 0*60 /

Italia, c . * •, • d.° P a ra la s  correspondencias cambia
das por las fronteras de Francia  
y de A ustria entre Bélgica por 
una p arle , y A u stria , Hungría,
Rum ania y Sérvia por otra ; y  
para las correspondencias cambia
das entre Francia , España (via de
Fran cia ) y Portugal (via de Espa
ñ a y de Francia) por una parte, y
Rusia per o tra ...........................................  0 ‘0&

8.® P ara  las correspondencias cambia
das por las fronteras de Francia  
y de A ustria, entre la G ran-Bre
taña, por una parte , y Austria,
Hungría, Rumania, Rusia y Sér
via, por otra......................................    0 0 3

3.® P ara Jas otras correspondencias cam 
biadas entre las fronteras de Aus
tria, de Francia y de Suiza   Q‘04

4.® P ara  las correspondencias cam bia
das :

DESIGNACION TASAS
de los Estados. INDICACION DE LAS CORRESPONDENCIAS. Por P^abra OBSERVACION®».

---------------- -----  ---------------  .     francos.

Italia   (a) Entre las fronteras mencionadas v
en^ei uúm. 3.“, y la C órcega... . . .

(b) Entre Vaiioim ce una p arte , y 
el pumo de am arre de los cables A(fw 
de Otranto-Corfú y d*s O tran to-/
Zante por otra, y entre los puntos 
de amarre de estos dos últimos 
cables.................................... . . . . . i

5.° P ara  las correspondencias cambia
das entre Francia, comprendida la  
Córcega por una parle, y Argelia 
y Túnez por otra (via de Malta); 
para las correspondencias cambia
das por la vía de Bélgica, de F ran 
cia y de ¡Vallona, entre i a Gran 
Bretaña y los Países-Bajos por 
una parte, y Turquía y Grecia por 
o tra ; para Jas correspondencias 
cambiadas por la via de Bélgica, 
de Francia y de Otranto-Zante, 
entre los Pí ísts-Bñjos por una par
te, y la Grecia, excepto Corfú, por 
otra  ..................  0'08

6.° Entre las fronteras de Francia y de
Turquía (V&ilona) para las cor- ■**-*■■■■■
respondeiicias de Bélgica con Tur
quía y Grecia, y entre las fronte
ras de Francia y de Otranto (via 
de Zante) para las corresponden
cias de Bélgica con Grecia, excepto 
Coiíú     ”. . .  o*10

7.® E ntre Jas fronteras de Francia y üs
Turquía (Vallona) para las cor
respondencias de 1a Gran Bretaña  
con Turquí* y Grecia; entre las 
fronteras de Francia y de Otranto 
(via de Zante) para las correspon
dencias de la Gran Bretaña por 
una parte, con Grecia, salvo Corfú 
y Turquía, por otra; entre las fron
teras de Suiza ó de Austria y de’
Turquía (Vailona) para las cor
respondencias de Alemania con 

. Turquía y Grecia, y entre las fron
teras de Suiza ó de Austria y de 
Otranto (via de Zante) para las 
correspondencias de Alemania con 
la Grecia, salvo Corfú.......................  OTU

8.® P ara  todas las otras corresponden
c ia s ........................................... ."............... 0 ‘14

ÍL& Administración italia
na se reserva notificar & 
las demás A dm inistra- 
ciones cuándo hará uso 
de esta tasa facultativa»

rasas de la (Jompania Meüiterranean 
Extensión Telegraph: 
d.® Entre Corfú y el punto de am arre

del cable á O tranto............................  Q‘15
8.® E ntre  Malta y el punto de am arre  

del cable, en Sicilia:
(a) P ara  Jas correspondencias cam 

biadas entre Italia por una parte,
y Argelia y Túnez por o tra   0 ‘10

(b) P ara tod'as las demás correspon
d e n c i a s . . . . ..................................   0 1 5

Luxem burgo. Para todas las correspondencias.................  OTO
Noruega . . . .  P ara todas las correspondencias.................  0 ‘06
Paises-Bajos. i *  P ara  Jas correspondencias cambia

das entre la Gran Bretaña por 
una parte, y Austria y Hungría,
R u m an ia, Rusia y Sérvia por
o t r a . , . . ...................................................  0*03

8.® P ara  todas las demás corresponden
cias ............................................................  Q‘04*

Portugal. . . .  1.® P ara  las correspondencias de Espa
ña con la Gran Bretaña, Gibraltar 
y Malta, y para Jas corresponden
cias que pasen de uno de los ca
bles de Ja Compañía Eastern á
otro cab le ............................................... 0 ‘04

$.° P ara  todas las demas corresponden
cias  .........  OTO

Tasa de la Compañía Eastern:
E ntre Vigo y Oarcavellos   OTO

Rum ania . . . ,  P ara  todas las correspondencias..  0 '04
R usia  . .  I ,H Para todas las correspondencias que

transiten por-la Rusia de Europa. OTO
9l° Para las correspondencias cambia

das entre las fronteras europeas y
•la de B ato m c....................................    0*30

Tasas de la Compañía Black Sea Te
legraph:
i.° P ara  las correspondencias cambia

das entre la Rusia por una parle, 
y Turquía, Grecia, Iiaiia y Rum a
nia por o tra ...........................    OTO

l 2.° Para tcd¿s las domas correspon
dencias....................     G‘30

j Servio’. . . . . . .  Para tedas las correspondencias... . . . . .  0 '04
Su ecia . . . . .  o P a r a la s  correspondencias cam bia-

I das, á saber:
1.® Entre Ja frontera alemana y la fren -

| tera noruega ó danesa............ OTO

! E sta tasa se reducirá á ü‘08 
para las corresponden
cias cambiadas entre 
Rusia por una parte, y  
Fran cia  y Ja Gran B re
taña por otra,

S u iza , . . , . . .  L ° Para las correspondencias cambia
das por la via de Francia, entre 
Bélgica por una parte, y Austria  
y Hungría, Rumania y Sérvia per 
otra; para Jas correspondencias 
cambiadas entr^ Francia, España 
(via de Francia) y Portugal (via 
úe España y de Francia) per una 
parte, y Rusia por otra; y para 
Jas correspondencias cambiadas 
entre la Gran Bretaña é Italia, por
Ja via de Alemania . . . . ................  OTO •

8.® Para las correspondencias cam bia-
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TASAS

BESSGN IAC10N por pRlabra
oc los listados. INDICACION DE LAS CORRESPONDENCIAS en OBSERVACIONES.

v ̂  A 1 * francos-

S u iza   das por la vi a de Francia, entre la
Gr di; lí reí aña por uno parte, y 
Austria y IlungrL, Rumania, Ru 
sia y SArvit¿ por o lía .,. . . . ---- -- O 03

3/ Para u>daa las demás córreepon a en
c ía s  ----------. . . ---------- 004

Tazm ía ...*.. P^ra eurrts pon den cías que tran
sí ten: \
4.° fínn c Es fronteras europeas.. . ----  ü‘15
5,:® Entre las fruí iteras de Tschesmé ó

Chio y de Pthodss por una parte, 
y por t tra todas Jar fronteras eu
ropeas, txceptn la rie Constantino-

. pía (cable de Odesa)....................  0'40 1 i
3.® Entre Ja frontera de Tschesmé- ó 1íK; *

Chio y la de Constantinopia y en- \
tre lá frontera ele Tschesmé ó Chio ;
y  Ja/de Rhodas............................  ' OTO ' :

4® Elitro la frontera de Corsiautinopla
y la de Rhodas.............................  OTO

5.® Entre Ja frontera de Batoam, por
una par «te, y por otra:(a) Las fronteras de Ja Servia y de
Constantiaopla..................................  0‘55 j(b) Las ó.emís frontera» europeas... 0‘60

6.® Entre las fronteras de la Turquía de
Asia...............................................  0*67*4

 ' ■

ÍL— RÉGIMEN ENTRAEUROPEO.
En el régimen extraeiropeo, la tasa será la del número efectivo de palabras, sin tasa 

adicional.

TASAS TE R M IN ALE S-T -D ®  TRÁNSITO  POR PALABRA.

TASAS TASAS .
DESIGNACION INDICACION terminales de tránsito OBSERVACIONES
de los Estados. de las correspondencias. bancos. francos. , '

Alem ania . . .  Para todas las corresponden
cias.....................................  <m£í o*££5

A u s t r i a  y H unqria ..  Para todas las corresponden
cias   . .  0 * 5  0 * 5Bélqiea . . . . . .  Para todas las corresponden
cias     0*075 . 0 075 .Brasü. . . . . . .  Tasas termina i es: ,

1/ A  partir de Recife (Per- 
nambuco):

(a) Para la región del Ñor- ¡
te ó del Centro    1 — —

(&) Para la región del Sur. £ — —
£,° A  partir de Belem (Pará):

(a) Para la región del 
Norte . . . . . . . . . . .  1 —(b) Para la región del 
C e n tro .. . . . .  . . . . .  £ — —

(q) Para la región del Sur. 3 — —
Tasas de tránsito:
Entre Jsguarao ó Urugu- 

yana,y(a) Un punto fronterizo
de la región del Sur... — 1 —(b) Un punto fronterizo de
la región dei Centro... — £ —

(c) Un punto fronterizo de
la región dei Ñoru\... — 3 —

Dinamarca?. 4* Para las corresponden
cias que no transiten 
más que por las líneas
del Estado................... 0 075 Ü‘Q75

£.® Para las corresponden
cias trasmitidas por los 
cables de la Gran Com
pañía de los telégrafos 
del Norte, excepto los 
cables con Inglaterra 
(véase más abajo la 
Gran Bretaña), pero 
comprendiendo las Jí-
neós del Estado  0 * 5  0 * 5

Egipto . . . . . .  Para todas las correspon
dencias cambiadas con:
4.° La primera región  0*85 Q'£5
£.* La segunda región  OTO —

Tasas de la Compañía Eas- 
tern:

N. B. L&s tasas siguien
tes indicadas como tasas ter
minales son las de Alejan ¡ría.
Para Jas demás estaciones 

A egipcias se aplicarán Jas ta
sas de tránsito, aumentadas 
de la tasa terminal de £5 cén- * 
timos rte« Egipto arriba indi
cada, Ja cual corresponde áia 
Compañía en las correspon- 

A dencUs con el Cairo y Suez.
Entre Ja costa de Egipto 

(AJejandnL), y 
i.® Malta:

(a) Para Jas correspon
dencias cambiadas con Comprendida la tasa ter-
M í in a . . . . . . . . . . . . . . . .  130 — l mina! de Malta perte-

(i )  Para tndas las demas l neeiente á la Compañía
correspondencias  1 — 1 — ( Eastern.

Í
 Comprendido el tránsito 

otomano de Candía y el 
tránsito griego.

I
 Comprendido el tránsito 

otomano de Candía y la 
tasa terminal ó de trón- 
sito de Grecia.

a :  Gandía........................ OTO * OTO
/ Comprendido el tránsito

n v Rb.oi.Ls . 1*05 4*05 / Candía, que es gra-% “ ........i  üo tVQ i tmto para jag correspon-
v deudas otomanas.

n n n r n i V T  .  n i A V  1ASAS TASAb
DESIGNACION INDICACION terminales de tránsito
de los Estados. de ias correspondencias. , en en OBSERVACIONES.

francos. francos.

, La tasa de tránsito se re- 
( ducirá por la. vía de Bil-

E spaña   Para todas l&s corresponden-..................................... ; tac, á 014S para ias cór
elas............................................ 0187ÍS 04875 re sp on a en e .a s  de la

j Gran Bret&nao que tran-
f siten por Ja Gr. n Breta-

Para el c&bie de Barcelona ó * ñu con el cable brasileño*
Marsella.................................   — OTOFrancia (com*p ren d id o s  Argelia yTúnez) . . . . Para todas las corresponden
cias ................................      0 * 5  0**5
Tránsito dei cable de Mar- 

- bell&'Argei:
Para toaas las corresponden

c ias..................................... • — 0 * 5Francia  Tasas de la Compañía del Ca
ble de Coutances á Jersey:

Para todas Jas corresponden-
ciencias  .......................  0 * 5  0 * 5

Tasa de la Compañía Eastern:,
Entre Marsella y Bona (A r

g e lia ).* ...................................   —  0 * 5Francia (Co-
chinchina). Para toda la correspondencia: Q‘15 Q'15

La tasa de tránsito se ob
tiene sumando las tasas de 
término del modo indicado 
para el régimen europeo.Gran Breta

ña i  Irlanda.............  Para todas las corresponden
cias cambiadas por las vi&s
siguientes, con: Esta tasa se aumentará en
1* Alemania.............. . 0‘3Q ■» a s céntimos para la cor-

\ ^  g  i respondencm con Jas In- 
\ q B  dias, ó más allá.

2.° Bélgica ......... 0 * 5  I
3.® Dinamarca   OTO I

| g  S / Esta tasa se red iie?ráá 0*44
I  « «  para las corresponden-

4.® E sp a ñ a ..... ..............  0‘56S5 B ^  o4 I cías cambiadas con el
i § "§  J cable brasileño por la
I ’-g.S \ via de B ilbao............... .

5/ Francia ..............  0 * 5  \
\ o*o §* / Comprendida Ja tasa ter—

6.* Gibraltar ....... 0‘90 / " g S  minal de Gihraitar per-I S  S ^ i  teneciente a la Compa-
J t  ñíaEafaterm
I / Comprendida la tasa ter-

V  Malta.......................... 0‘90 1 £ .S J minat de Malta pertene-
1 © g  i cíente á la CompañíaI ^45  ̂ Eastern. -

8.® Noruega   0‘%6&5 l e
9/ Países-Bajos   OTO J J 'S

, . * * 8  r Esta tasa reducida á fran-
40. P o r tu g a l... ............... 0*60 /  ** j eos 0*4875 para las cor-

. C r e s p o n d e n d a  España
N. B. Las tasas arriba in

dicadas bajo los números del 
1 .® al 10, son comunes con las 
Compañías de los cables sub
marinos.
Tasa de Gibraltar:
Para todas Jas corresponden

cias que atraviesen las l í
neas españolas....................  0 075 0'075

Tasa de la Compañía de 
Religóla nd:
Para todas las corresponden

cias....................................  OTO —
Tasas de la. Compañía Eastern: 

i.® Entre Gibraltar, y(a) Carcavellos................ 0 * 5  0 * 5
(b) V ig o .. ........................ OTO OTO

S La tasa de tránsito se re
ducirá á 0 60 para las 
correspondencias de Es- 

I paña con Us Iridias, é  
* más allá.

&• Entre Malta, y

¡ La tasa de tránsito se re
ducirá á 0‘6&5 para Jas

días ó más allá, paralas 
cuales se reducirá á 0*60

I La tasa de tránsito se re
ducirá á 0 675 para'Ta 
correspondencia de Es
paña con las Indias, ó 
más allá.

(o) Marsella........................  0‘45 '0*45
(d) Bona. * ............ 0 * 5  0 * 5

TASAS DE TRÁNSITO 
Tasas EN FRANCOS

terminales _ _Para Para
las corres- las corres-

en pondencias pondeccias
de más allá deGran JJreta- francos. las Indias. las Indias. 1 'ña (Indias 7— -británicas). A. Tasa de los

cab l e s  de i 
Golfo Pérsi
co:

S La tasa de 0*45 se aplica 
igualmente á todas las 
demás correspondencias 

J por el tránsito de Fao 

*.* De F&oá ¡as ' '  á BusMre.
demás esta
c i ones  del 
Golfo Pér
sico............. £ Í 0 £‘10 1*39

3.® Entre Bus-
hireylasde- 1
más estacio
nes del Gol
fo Pérsico,. 1*65 1*65 1*09
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TASAS TASAS .

DESIGNACION INDICACION ferminalw de fráusito i
de 101 Estado*. de las correspondencias. francos. francos. OBSERVACIONES. I

Gr. Bretaña. B. Tasas de las Indias pro
piamente dichas:

Tasas terminales:
I.—A partir de las fronte

ras de Bombay ó de 
Kurrachée:

1.* Para las corresponden
cias cambiadas entre 
las Administraciones 
contratantes ó adheri
das y las Indias:

(a) O. de Chittagong  Q‘65 —
(b) E. de Chittagong é isla

de Ceykn.....................  0‘90 —
(0) Birmania.................... 4 * 0 . -  | A ^ o m u a  con k  Bir-

.8.® Para las corresponden- 
¿encias cambiadas con 
las Administraciones 
no contratantes ó no 
adheridas por una par
te, y por otra las In 
dias:

(a) O. de Chittagong. . . .  1 —
(ib) E. de Chittagong ó isla 

de Ceylan................... . 4*85 —
(c) Birm ania................. 4*45 — { Tasa común con la Bir-

t manta.
II.—A partir de la frontera de 

Madras:
Para todas las correspon

dencias con las Indias:
(a) O. de Chittagong.. . .  0*80 —
(b) E. de Chittagong é isla

de Ceylan.....................  1*05 —
(e) Birmania   4*85 — { Tasa común con Ja B ir-

v mama.
III.—A partir de la frontera 

de Rangoon:
Para tedas las correspon

dencias con las Indias:
(a) E. de Chittagong.. . .  0*80 —
(h) O. de Chittagong. . . .  POS —
(c) Isla de Ceylan  4*30 —
(d) Birmania   1 — — |  Tasa común con la Bun

IV.—A partir de las fronteras mania. 
de Bombay y Kurra-
chóe por la via de Ma- 
dras-Pega»g-ílangoon:

Para todas las correspon
dencias con h s Indias:

(a) E. de Chittagong.. . .  4*35 —
(b) Birmania...................  4*55 — I Tasa común con la Bir*

N. B. La parte de la Bir- mania.
mania en las tasas arriba in
dicadas ©s de francos 0*80,.

Tasa de tránsito:
Entre todas las fronteras y 

para todas das correspon- 
d en c ias ... . . . . . . . . . . . . . . . .  —  0*75
Tasas de.r ía  Compañía 

Eastern:
I.—Entre Aden y ' U

M  r .J S S S 'S Í I —A S d i I E j I p t o , . . . . . . ]  -  K » S a , T 6 S ¿ -
■ ■■■%*«- Paradlas 1̂ ^^oiresptmdem-v f Suez,

deftpias dej los demás
p$íáes «pcrila frontera .
del Árich ó cualquiera) 3*50 — i Tasa exclusiva de la Com¿-
otra nueva via que se c pañía.
establezca i u l t e r i o r 
m e n te ....; .................... i

{ ^ C an d ía . , . ......... 3*50 — { Comprendido el tránsito
i egipcio.

1 Com¿rfiiiciido, eb tránsito  
egipcio y el de Candis, 
que es gratuito para )m  

* eorrespondenci as o t o - 
maoas.

S 'm  -» ( Comprendido e l.tránsito
(e) Otranto . . . . .< 3 825 í — { ^ P ^ 0» el tránsito otq-

j  mano de Candía y el
^ (f) Malta: tránsito griego.

4,* Para las correspondenr; 
dencias cambiadas coni
Malta.................. .. .....390 \

8— Para tedas las demás corti } — | Comprendido el tránsito
responáencias 3*60 ) * egipcio.

; TASAS DE, TRÁNSITO
' EN FRANCOS.

T^sas ■■ _______ ____ *

terminales;) p ara Para
las corres- las corres- 

en pondencias. pondencias
de delospaigtí* 

francos. las Indias. “ f r a lU ie  
las indias.

1L—Entre la costa 
de las I n 
dias y;

(a) A d en ..... %<85 — _
(b) Egipto:

4.® Para las cor
responden
cias con el

<3 . E£ipf°  4'3§ 4‘35 4*35
8. Para las cor

responden
c i a s  q u e  
t r a n s i t e n  
p o re lE g ip r 
to, VÍ&,Elr
Arich,ópo? 
cualquiera^
n ue va  v ia . ¡t
que scdcsta-p
Mezce..,*** - r  4*60

TASAS DE TRANSITO 
EN FRANCOS.

Tasas .= = =
DESIGNAMOS INDICACION terminales p .ra  Para

en |^g corres- corres- OBSERVACIONES*
de tos Estados, de las correspondencias. francos. pondencias <^°io¡fna}g|s

: las Indias. ®¡̂ s de 
______________________  _ _ _ _ _ _ _    las Indias.

. Qr. Bretaña. (c) C a n d i* .. . . — 4*80 3 35 \ 0omPre ^ o  el tránsitow  ( egipcio.

¡Comprendido el tránsito 
egipcio y el de Candía, 
que es gratuito para las 
correspondencias o t o 
manas.

/Comprendido el tránsito 
i egipcio i el tránsito de

(A íTiv<Ma áfe \  Candia y !»■ tasa termi-
/ nal ó de tránsito de Gre- las griegas. -  4*95 350 ( cia. Estas tasas se dís-
i minuirán en 0*85 para 
f la s  correspondencias 
V cambiadas con Turquía.

(f )  Otranto:
Para las correspon

dencias coa los 
países siguientes 

4.* Argelia y Tú
nez,  Dina* 
marca, islas 
de Grecia y 
Países-B a
jo s . . . . .................. -  4‘3g 8*90 ;• 4

%.* A l e ma n i a  y \
B élg icas... — 4*485. 8*975 ’

3.* Austria y Hun
gría, Fran
cia y Malta. — 4‘50 3l05

4.* España  — 4*34 <5 8‘8685
5 /  Italia...................  — 4*785 3875
6.° Gran Bretaña — 4*875 8‘885
7.# Luxemburgo. — 4‘45 3 —
8* Noruega  — . 4*4685 8*7485
9.* Portugal, Sue-

ciayGibral- Comprendido el tránsito
tar.   — 4*8375 8*7875 \  egipcio, el tránsito oto-

40. Ruiqanía,Sér- ) mano de Candia y el
viaf y Grecia — 4*55 310 /  tránsito griego.

44. Rusia de Eu- I
ropa.,  — 4*175 8*785 1

48/ RusúdelCáu- I
caso  — 3*875 8‘485 I

13. Rusia de Asia 1
(A  * v  ©i * r a -  1  ?
g io n ) ..! ... .  — 4‘175 2*785 1

14 Suízíi..................  — 4*65 3*20 1
45* T u r q u í a  de I

Europa y de I
Asia y el Ar- /

¡ chipiélago.. — 4*685 3*475 /
(p) Malta:

Paralas correspon
dencias con los 
países siguentes:

4 / Argelia, Tú
nez, Dina-
marcayPaí- •>
8es-Bajos... — 4*485 8*675

S.* A l e m a n i a ,
Bélgica ,Ru- 
maníaySór-
v ia ................... -  4*80 8*75

3.* A u s t r i a  y
Hu n g r í a  y
F ran c ia .... — 4*875 8*885

4.# España  — 4*0875 8*6375
5.* Gran Bretaña. — 4*05 8 60
6.® Italia»  — 4*50 305
7.* Luxemburgo,

Grecia y las
islas griegas — 4*885 8*775

8.* Malta:
Con las indias mis

mas   4 95 — —
Con los países más 

allá de las
Indias  3‘50

» /  Noruega  -  3*9875 8*4875
10. P o r t u g a 1,

gs&í?; -  ««« « « .,
“• X ».1*.15!: -  *» «•«
18. R u s i a  d e i  ■ 1M

Caucaso.... — 3*60 //lo
13. Rusia ele Asia

f e ' . ) * : ! " :  -  3 *  • » « .
U . S u i» !   -  * « »  » ™

| 45. T u r q u í a  de
1 Europa y do
I Asia y el Ar-
| chipiélago.. — 4*85 8‘80

Tasas Tasa?
* terminales de tránsito

en m
frascos. francos.

Grecia. . . . . .  4.* . Para todujs las corres
pondencias que no atra
viesen más que las lí
neas continentales..... 0*075 0*075v

8.* Para las corresponden
cias que atraviesen los 

I cables griegos y para
tedas las islas del Ar
chipiélago, comprendi
da la tasa de Grecia. .  0*875 0*875

Italia.». . . . .  4.* Entre Vallona por una 
parte, y los puntos de 
amarre de Otranto-Cor- 
fú y de Otranto-Zante 
por otra,, y entre los 
puntos de amarre de 
estos dos cables   — 0*075
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TASAS TASAS
DBhXtrriACiür» >< INDICACION íarminalee «3e tránsito
de los Eat&dos. ¿e ins correspondencias. fraaco*. francos. OBSERVACIONES.

£.° Para todas las demás cor-
responden cias • *,* • G*82o 0*885

Tasas de la Compañía Me* 
diterr&nean Extensión „ «n*.
Entre Corfú y Oiránto . rf f f f "
Entre Módica y Malla r***'  0*8*5 , . 0*8*5

Luxemburgo. Para todas las corresponden-
cías.. .  *.%*. » .   « * * *•. * * * * 0*05 0 0o

Noruega  Para todas las corresponden- „ . f . iOM
cías.* • * , *  * * * . * . . , ,  *. * 04185 0*1185

Países'Bajos. Para todas las corresponden- (
cías,, *« , ,  * * * • * *„ *. .* . • • *. * 0*075 0*075

Países-Bajos . .. . ................................................................ .......... .
(Indias N e
erlandesas) . Para todas las corresponden- ,

d a s .. .  ......................  0‘15 04 5
Persia.. . . . .  Tasas terminales:

1* Para las corresponden
cias cambiadas con las 
Indias y los países más 
allá................................. 1‘55 “

2.® Para todas las demás... 0*60 —
Tasas de tránsito:

i.* Entre las fronteras de
Rusia y de Turquía.. .  — • 1 ~

8.® Entre las demás fronte
ras para las correspon
dencias:

(a) De las Indias.................. — 4*07. $
(fe) De los países más allá

de las Indias....................  — 0 705
Portugal.. . .  i *  Para todas las corres

pondencias cambiadas 
con Portugal por el ca
ble brasileño que no 
procedan ó sean desti
nadas á posesiones por
tuguesas ..........  015 —

X.# Para tocias las correspon
dencias que pasen de
un cable ele la Compa- . _ , ,
nía Eastern al cable /  ̂ «nt Hp Ril
brasileño, ó recíproca- i ¿ UC1¿a i?nQ 1 1 ! i«e í»ormen1¡e # ..............................    q»q75 1 bao á 0*09 para las cor

3.° Para todas las demás cor- /  r e s p o T ¿ f£ £ ÍaSAd n i!!
T * — ’ ..............  ° W 5 ) S S t t S i T u  (?rsi

f Bretaña con el cable bra
j V  sileño.

Tasas especiales para las 
islas de:' ' •

(a) M odera..........................   0*075 — i Estas tasas se aumentará!
] & las de la Compañía

(fe) San Vicente.................... 0*075 0485 ( brasileña submarina.
Tasas de la Compañía 

Eastern:
Entre Carcavellos y V igo.. . .  0*30 0430

Rumania. . . .  Para todas las corresponden
cias.................. .....................  0*075 0*075

Rusia  Tasas terminales:
1.® Para las corresponden

cias cambiadas, á par
tir de Jas fronteras eu
ropeas, con:

(a) La Rusia de Europa. 0*375 —
(fe) La Rusia del Cáu- 

caso................................  0*675 -
(c) La Rusia de Asia, al 

Oeste del meridiano de 
Werkne-Oudinsk  1*50 __

(d) La Rusia de A sia, al 
Este del meridiano de 
Werkné-Oudinsk.. . . .  £*685 —

£.° A partir de las fronteras 
de la Persia ó üe ia 
Turquía de Asia, para 
las correspondencias 
cambiadas entre las In
dias y los países más 
allá de las Indias por 
una parte, y por otra:

(a) La Rusia de Europa,
• incluso el Cáucaso.. . .  P 73 — .

(b) La Rusia de Asia (1.*
y región).  ............  2*73 —

; 3. A partir de las mismas
fronteras, para todas 
las demás correspon
dencias cambiadas con:

(i) La Rusia del Cáu
c a s o . . . .................... .. 0*30 —

(fe) La Rusia de Europa.» 0*675 —
- (c) La Rusia de Asia (i.*

región). . ...................... P80
•S (d) La Rusia de Asia (£.*

región)...........................  3*00 —
4.® A partir de Vlatíiwos- 

toek:
(a) Para la Rusia de Asia *

(1.a y 2.a región)  1‘73 —
(fe) P&ra la Pvusia de E u

ropa y Ja Rusia del
Cáucaso   £‘73 —

Tasas de tránsito: *
1.® Entre las fronteras eu

ropeas, para todas las 
correspondencias  — 0875

2.® Entre las fronteras euro
peas por una parte, y 
las fronteras de Persia 
y de la Turquía de Asia 
por otra, para las cor
respondencias cambia
das con:

(a) Las Indias..  — 1*705
(fe) Los países más allá 

de las Indias................ — 148
3.® Entre las mismas fronte

ras para todas las de- *
más correspondencias. — 0*70

4.® Entre la frontera de Ja
Turquía de Asia y la de 
Persia, para las corres-^

DESIGNACION INDICACION J.rtóto
de los Estadog. \ie las correspondencias. en en OBSERVACIONES',. ^ f r a n c o s .  francos. ____

pone encías cambiadas 
con las Indias y los 
países más allá ae las
Indias.................................  — 1  —

Rusia   5.® Entre las mismas fronte
ras, para las demás cor
respondencias    — Q‘30

6.® Entre Wladiwostock y 
todas las otras fron
teras....................................  — 3 —.

Tasa de la Compañía Black 
Sea Telegraph:
Para todas las corresponden

c i a s . . .  0*45
Servia  Para todas las corresponden- "V

cias ............................... 0*0^  0*075
Suecia  Para todas las corresponden

cias ...............................   0*1875 0*15
Suiza  Para todas las corresponden -

cias........................................ 0*075 0*075
Turquía. . . . .  Tasas terminales:

1.® A partir de las fronteras 
europeas, para todas las 
correspondencias cam
biadas:

(a) Con la Turquía de
Europa................. o*£5 —

(fe) Con la Turquía de Asia 
(puertos de m a r ) ... . . .  o*50 _

(c) Con la Turquía de Asia 
(interior y Archipié-
lago). ................ .. 0‘75 —

£.® A partir de las fronteras 
de la Turquía de Asia, 
excepto el caso previsto 
bajo el núm. 3.®:

(a) Para la Turquía de
Asia (1.® región)  o*50 —

(fe) Para la Turquía de
Asia (8.a región) 0 75 —

(e) Parala Turquía de Eu
ropa y el Archipiélago 
de la Turquía de Asia. ¿«00 —

3.® A partir de la frontera de 
Rhodas, para lascorres- 
poBjdencias de la isla
de Rhodas.....................  0*15 —

Tasas de tránsito:
1.* Entre las fronteras euro- < >

peas................................ — 0*25v
2.® Entre las fronteras de la

Turquía de Asia    0*75
3.® Entre las fronteras dé la

Turquía de Europa y 
las. de la Turquía de 
Asía:

(a) Para las correspon
dencias de las Indias.. — 1*585

(fe) Para las correspon
dencias de los países 
más allá de las Indias. — 1*035

(c) Para todas las demás. — 1  —
Tasas de la isla de Candía. . .  045 0*075

TASA UNIFORME
PARA LA CORRESPONDENCIA ENTRE EUROPA Y LAS INDIAS.

Las tasas de las correspondencias entre Europa (excepto Turquía y Rusia) y las Indias, se 
fijan uniformemente en las cifras siguientes:

Oeste Este
de Chittagong. de ChittagoBg.

Francos.__________ Francos.

(a) Por la via de Turquía.................... '. .............................  540 |j‘35
(fe) Por la via de Rusia .......................... . 5*60

Estas tasas se repartirán como sigue:

VIA DE TURQUÍA. VIA DE RUSIA.

PARA LAS PARA LAS
c o r r e s p o n d e n c ia s  g o n : c o r r e s p o n d e n c ia s  c o n :

Los países Los países
Las Indias. más allá Las Indias. más allá

de las Indias . de las Indias

Europa . . * . . . ........  0‘8£5 0*885 Europa......................... 0‘5£5 0*5£5
Turquía.........................  ' i ‘035 R u s i a . . . . . . ................  1‘705 148
Golfo Pérsico....................  «4 0  i'39 ^ e'';sia" , ........................  f ™.3
T ,. n.f7M G-oJfo Pérsico   1*65 109
Indias................................  065 07 °  in d ia s ..   0*65 0*75

.540 4 — 5*60 4*85

En los balances con las Administraciones limítrofes los Estados europeos acreditan ó reci
ben exactamente las tasas que le son atribuidas por el cuadro £.°, régimen extraeuropeo.

La diferencia en más ó en ménos que exista entre la suma afecta á esta repartición, y la 
&ifra arriba indicada como formando la tasa general de Europa, será cargada en cuenta á las 
Administraciones extra europeas.

Hecho en Lóndres el £8 de Julio de 1879 por los Delegados que suscriben, conforme á los 
artículos 15.® y 16.® del Convenio de San Petersburgo, debiendo empezar á regir en 1.® de Abril 
de 1880. ^
F\ de Otin. E. D’ Amico.
3udde.*=R. Scbeffler. Juguoi Yoshikawa Akimasa. •
3runner.=Wimpffen. Nielsen.
follar. Staring.
ifinebet.—John Jibbs. Valentim do Regó,
loncke. C. F. Robescu.
je Ministre des Postes et des Tólégraphes de O. de Lueders.

France.=Richard.=Escbbaecher. Mladen. F. Radoycovitch.
H. B. Patey.=H. C. FiscÍM5r .= P . Benton. D. Norlander.

. Jennadius. A. Frey.

. M. Bateman Champain L. C. R. R. E .«« E. Musuru».~A. J. Guildani.
H, A. Mallock Major B. Julius Vogel.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
A

EMISION POR CREACIONES Y CONVEXIONES.—MES DE MARZO DE 1880.

BW&io demostrativo de los valá'res ingresados po r dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de M arzo, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53, de4a instrucción reglamentaria aprobada por S . M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SO NUMERACION. ' P ^ a , .  « » < » » .

CREACIONES.

R en ta  p é rp e tu a  a l  3 p o r  100 in te r io r .

69 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 77.792 á 77.811, 77.813 á 77.860 y 77.862.. . , ............................................ . . » 5.774051'93

D euda s in  in te ré s  d e l p e rso n a l d e l T eso ro .

-- 40 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 218.920 á £18.929....................... .................................... . . . .................................................. £.500 \
8  » b B, de 1.250 pesetas, números 48.631 á 48.633.................................... ........................................................................................  3.750 r ,.

\  4 » » C, de £.500 pesetas, núm. 34.359.. ................................... .................................................................................................... .. £.500 (
5 Residuos, números 118.309 a 118.313.    ........ , . . . ........................................... ................... .   7£8‘70 /

D euda a m o rtiz a b le  a l 2 p o r  100 in te r io r  e m itid a  p o r  r e g is tro s .

4 Título, serie 3.% de £.500 pesetas, núm. £6.230...................... .......................................................................................................... . £.500^ j
1 % » 4 .\ de 5.000 pesetas, núm. 78.852.................................. ........................................................................................................... . 5.000 v 7.693'88
4 Residuo, núm. £6.656.            193*88 )

¿ Id em  id ., e m itid a  p o r  c e rtif icac io n es  de liq u id a c ió n .

41 Títulos, serie 1.*, de 500 pesetas, números 53.062 á 53.072............................................................. .......................................... .................. 5.500 )
4g » » 2.a, de 1.000 pesetas, números 49.628 á 49.639............................................................................................... ........................... * „ 12.000 j £3.026*47
12 Residuos, números 26.666 á £6.677......................................................................................     5.526*47 ;______

T ota l áe creaciones............................................................ ......................... .. . ..........* 5.814.250*98

CAPITALIZACIONES.

R e n ta  p e r p é tu a  a l  3  p o r  100 in te r io r  de  1870.

r 61 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números 242.498 á 242.558....................................................................................................................  15.250 x
{*' 24 » b B, de 1.000 pesetas, números 150.163 á 150.186.....................................................................................................................  £4.000 i

3 ,  C, de £.500 pesetas, números 88.765 á 88.767............... .......................................................... .............................................  7.500 \  ^
3 9 i  D, de 5.000 pesetas, números 118.793 á 118.795.....................................................................................................................  15.000 i

439 Residuos, números 145.990 á 146.128...................... ........................................................... ............................................................ ....................  12.97b'76 ;

T o ta l de capitalizaciones...................  ................. . . o , ..........« . o » . . . . .................................  74.725*76

CONVERSIONES.y

R e n ta  p e rp é tu a  a l  3 g » o r 100 in te r io r  d e  1870.
8 Títulos, serie A, de 250pesetas, núm eros242.579 á 242 5 8 6 .. . .................. . .......................... . . . ¿ ........................  2.000 .
3 » » B, de 1.000 pesetas, números 150.193 á 150.195....................................... . . . .......................................................................  3.000
1 9 9 C, de 2:500 pesetas, núm. 88.771 .......................................................................................................................   2.500
7 9 9 D, de 5.000 pesetas, números 118.796 á 118.800, 118.803 y 118.804.   ...................................................................................   . 35.000 qASMasur
% b b JE, de 12.500 pesetas, números 131.753 y 131.758..  ....................................................................... ........................... . 25.000 a

t L 8 > » E, de £5.000 pesetas, números 162.576 á 162.583................................ ........... .............................. ............... ........................  200.000
1 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.650.......................................................................................................... ........................................ 46.750
3 Idem no trasferibles, números 77.812, 77.861 y 77.876.................... ................................................................................. ......................... .. 47.878*15

R en ta  c o n so lid a d a  e x te r io r  a l  3 p o r  100 de 1867.

i 1 Titulo, serie A, de 4.000 pesetas, núm. 11.341..............................   *.......... ...................... ......................................................... 1.000 i.000

D euda a m o r tiz a b le  a l  2 p o r  100 e x te r io r .

1 Título, serie 1.a, de 1.000 pesetas, núm. 13.Q18. ..............      . ..................... 1.000 1.000

** T otal de conversiones..........................................................................       364.128*45

RENOVACIONES.
%

R en ta  p e rp é tu a  a l  3 p o r  100 in te r io r  de  1880.
20.947 Títulos,..serie A, de 1.000 pesetas, números 6.751 á 27.697............................... ................................................ ........................................  20.947.000 N

7.404 * » B, de 2.500 pesetas, números 2.367 á 9.770............ ..................................................... ........................... ..........................  18 510.000 j
13.449 » » C, de 5.000 pesetas, números 3.943 á 17.441................................................................................................ ....................... . 67.495.000 t , 05>0 AQO Km

* 6.475 » » D, de 12.500 pesetas, números 2.043 á, 8.517................................................................................................................................   80.937.500 ¡ 1'dXÓ‘Ud’J‘bUU
7.566 » » E, de 25.000 pesetas, números 2.755 á 10.320..................................................................................................... .............. 189.150.000 1

18.920 » ® E, de 50.000 pesetas, números 5.480 á 24.399................................................ ......................................................................... 946.000.000 I
O bligaciones d e l E stad o  p o r  f e r ro -c a r r i le s .

31 Obligaciones de 500 pesetas, números 795.586 al 795.616. ....................................... ...........................................................................  * 15,500

|  T o ta l de renovaciones...........................................................    1.323.055.000

REMESAS.

De la  T e s o re r ía  C en tra l e n  b o n o s  d e l T e so ro  de 1879.

68.879 Bonos de 500 pesetas, eon aplicación al canje de los antiguos de primera y segunda emisión...............................................................  » 34.439.500

T ota l de remesas     ......................................................................... „ . .........  34.439.500

JttBjSÍJMBW. Pesetas. Céntimos.

Creaciones.. . . . . . . . . . . . v   .........   5.814.250*98
Capitalizaciones ■..*•-.............     74.725*76
Conversiones   ♦..  ..........    364.128*15
Renovaciones   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.323.055.000 *
Remesas ........................................................         34.439.500 ^

Total..  ...............  *1.363.747.604*89
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EMISION POR CREACIONES.

4 /■ Las emisiones d i las clases de D euda que quedan exp resadas ss han verificado en virtud de liquidaciones p racticadas p o r los siguientes

TOTAL.
C O N C E P T O S. Pesetas. Céntimos, DEODA QÜB SE EMITE. Pesetas. Ctotimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios...........................................................................................................     5.774.051-93 [ f í  ¡ 3.774.051-93
Personal...................................................................... . . . . . ............., .................................... ................................................ . . . . . . . . .  9.478*70 Títulos y  resíduosv. ............. .. 9.478170

C a p ita liz a c io n e s .

Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 187#, Junio > « .  i Títulos y  residuos de renta perpé- > ««
y Diciembre de 1873» m ha emitido al tipo de 50 por 100, según i a ley ..............................   '------ '............í ‘ KO í tua interior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . .  $ 4

D e u d a  a m o r t iz a b le  in t e r io r  a l 2 p o r  10 0 .
Emitida por registros...........................................................................................................................................     7.693‘88 ( Idem id. de Deuda amortizable { qn 7an<nK
Emitida por certificaciones, . ...................................• « . . . . ..................................................................................          #3.0#6‘47 \ al # por 100 interior      í r

5.888.976*74 5.888976*74

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

%.4 E n  equivalencia de los créditos em itidos-por conversión/ renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

CLASE Sü IMPORTE.
__________________ C n É P 1T O S  Pesetas. Céntimo,- T0TAL- AUMENTOS. BAJAS. W q  Pesetas.Mntimm,

Renta consolidada al 3 por 100interior . . . .  445.049‘31

3* c w i ; ; ................................  i m S , 8  í D e ^ m e s m m D e l p a - í  Títulos é Inscripciones d e l,
ídem diferida iifterior á 3 por 1 0 0 . ! "  i ! 1 3 4 9 1 5  . ^ 9 .069 .060 -59  .  ^ f am Í t f / J f nÍdU° 8 ,3 por 100 consolidado in- 1.3S3.377.328‘i r
Deuda consol dada al 5 por 100 de 1 8 4 3 ...................  10.000 C que ^  am ortizaron. . . .  ( t e n o r , . . . ...................... . . J
Intereses del 5 por 100 no capitalizables...................  1.437*50

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Por renovación de 31 obligaciones generales de á c 31 obligaciones generales J
500 pesetas u n a .............................................................  » » » » J de ferro-carriles de á > 15.500

( 500pesetas.   )

¡ DEUDA AMORTIZARLE EXTERIOR AL # POR 100.
Por conversión de 3 residuos  ................... .. 1.000 1,000 » ■ f  1-000

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY DE 11
DE JULIO DE 1867. . ^

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 por 1 0 0 .. .  4.437*50 1.437-50 Da este mes 437-50 | ¡ 1-000
Atnortizables.—De segunda clase interior,. . .............  ##.500 ##.500 » » » »

B “ « £ ; | ; ) D . u d . r r i .n , , d . I 6 p o M 0 0 é |  « .3 0 0  .  .  j ' " « S ^ Í S ' Í E Í S u !  I r n o o
amortxxdble de í papel no negociable.................  j dado h i
primera cíate., i   , . .................................................................................................................................  ...........................

4.839.118.898-09 1.239.118.898-09 » 1.399-95 1.383.419.188-15

Para igualar lo que figura emitido coh lo amortizado por conversión en este mes, hay qué' tener en cuenta; las emisiones qué faltaban en Febrero último, y se incluyen en este estado; las 
amortizaciones quñ se llevan á cabo igualmente en esté mes, y cuyas emisiones faltan, y  no vendrán basta Abril, y apreciar asimismo las bajas de residuos que se amortizan por consecuencia 
de la conversión, tanto del mes actual cofnó dé las corréépondienteé á las emisiones que no vinieron en dicho Febrero.—Vóáse la nota del estado de aquel mes.

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* S e han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes .

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS* , Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Reritá consolidada perpetua................               7.666.500 » 7.666.500
Acciones dé carreteras de 80 millones.................................................................       . ........  #.000 * #.000
Deuda del personal del Tesoro.— Títulos y residu os.              137.915 91 » 137.915*91
Idem amortizable interior al # por 100 ...........................................................   %      3.373.000 » 3.373.000
Intereses de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable............................................................. ................ ................................. .. » 5.85# #6 5c85#‘#S>

«o te». M T-«. te.  »o I »Í s  « S  : l -<*«*
11.334.415*91 _ _ _  5.85#‘#6 lí.340.#68ci7

g  Kadrid 13 dê  Julio dé 1880.*®Gregorio Jiménez. . -

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Direfeeion general ha acordado que^l dia # de Agosto 
próximo se abra el pago de la mensu&lidari corriente á las Cla
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las Administraciones econó
micas de las provincias; en la inteligencia de que en esta Corte, 
de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en efectivo 
metálico.

AJ propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satisfará 
«in prévio aviso el dia 4 del mismo.mes.

Madrid-#8 de Julio de 1880.~=El Director general, Agustín 
Oenon»

Direccion de la CaJa general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acornado los pagos que sé expre

san á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.'

Primer semestre de 1880.
Carpetas números 1.063 i  1 !# 1  de señalamiento.
Madrid #8 de Julio de 1880,=*=E1 Director general^ Jtifle** 

CavesUny.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto* que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 30 del actual, de Hoce á dos 
de la tarde, los títulos de renta perpétua al 3 por ICO interior, 
emitidos en canje de los de 1870, correFpondumfces a las factu
ras números 6.151 al 6.#50, así corno los llamados anterior
mente que no se hayan recogido.'

Madrid #8 de Julio de 1880.=EÍ Secretario, Santiago Ba
l l e t  rbs.==rV.# B f ^ E l  Dirébtor geMrali Créagh;

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma-sfe^ehfrégueh el dia 31 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los valores de la Deuda púb’iea, procedentes de 
creaciones, conversiones y oíros conceptos que se hallan depo
sitados en arca de tres llaves, llamados y no recogidos hasta 
30 de Abril último.

Madrid #8 de Julio de 1880.=El Séóltetário; Santiago Ba
llesteros.-===¥.* B/==E1 Director general, Creagh.

 Banco de España.
. Habiéndose extra viado tres residuos del Banco de San F er-
* nándo, números 1.19# á 1.194; procedentes de la  conversión de *
* tres acciones8 det de San Barios; nú meros #5.666 y -607 y 1#6.9Q7, 
rinscritas á favor de la Memoria fundada por Doña María Fr&n-. 
c elida Va reí a en el Monasterio deM'bnserrat de esta Corte, que 
- corresponde al Patronato de la  Corona de España, su anuncia

al público por tercera y última vez» para que el que m  crea 
con derecho á reclamar lo  verifique dentro del plmzo de dos 
meses, que espiran en 1.* de Setiembre próximo, según  deter
mina el art. 9.® del reglamento, reformado por Roal ó r - 
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, &l Banco expedirá los cor
respondientes duplicados de los residuos, anulando los prim i
tivos y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid #1 de Julio de 1880.==E1 Secretario, Manuel Ciudad*
X —479

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos políticos.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Lóndres participa el fallecimiento 
; del súbdito español D. Fernando Velarde Campo, natural de 
Hinojedo, Santander, de 57 años de edad, soltero, deproRsion 
literato, dejando sumas y efectos cuyo valor aproximado as
ciende ¿4 3 6  libras esterlinas, #  sueldos y 4 dineros, no cons
tando si otorgó testamento.

Lo que se publica para que llegue 4 noticia de las personas 
& quienes pueda interesar.
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M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

D i r e c c i o n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 61 .
En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán corregirse 

los pkaos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa BE. de España.
B o y a  d e  l a  P o d a d e r a .  Según comunicación del Oo-r 

mandante de Marina y Capitán del puerto de Cartagena, 
la boya que habia fondeada por 40 metros de profundidad 
y á 486 de distancia al S. 15° O. de la punta de la Poda
dera y que servía para señalar el sitio en que se fué á pi 
que el vapor inglés A rd ing ton , se ha desamarrado á causa 
de la ro tura de la cadena que la sujetaba y ha sido encon
trada entre las escolleras del puerto.

Cartas núm eros.£ y 418, y plano núm. 47 de la sección III.

Costa SO. de Sicilia.
F a r o y b o y a d e L i c a t a . ( A .H.,núm. 30/180.P a rís  1880.) 

Según comunicación del Vicecónsul francés en Girgenti , 
el faro de Licata, que no existe desde 1877, se piensa sus
titu ir  con otro de mayor alcance.

La boya de campana tam bién hace mucho tiem po que 
desapareció.

Cartas números 198 y 213 de la sección I; y  3 y 4££ A. de 
la  III. - V  ■ -

MAR DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.
F a ro  f l o t a n t e  d e l  WóüLp. (A . H., núm . 30/165. Pa

rís 1880.) Según anuncio de la Trinity House de Londres, 
á lin d é  facilitardamavegacion del W ould, se tra ta  de fon
dear sobre la extremidad meridional del Haisbro’Sand, un 
faro flotante, cuya luz efectuará una revolución rápida, 
dando un destello de cinco en  cinco segundos.

Al mismo tiempo que se lleve á efecto lo dicho, que será 
por Setiembre de 1880, se enmendará el faro flotante de 
Newarp un poco más al S. de su actual situación.

Cartas números 49£, £13 y 527 de la sección I ; y 139 de la II.

MAR BÁLTICO.

Costa de P rusia .
F a r o  d e  D a h m e r h o f t .  (N . f. £ .,  núm . 14/365. Ber

lín 1880.) Según anuncio de las Autoridades de Schleswig- 
Holstein, desde 1.° de Febrero de 1880 se enciende el faro 
de D ahm erhdfi

Cartas números 192, £43, 5£6 y 648 de la sección I; y 701 
de la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla M argarita.
L u z d e  l a  p u n ta  d e  lá B a l l e n a .  ( A .  H. núm . 3 1 /1 7 3 .  

París 1880.) Según comunicación del encargado de Nego
cios de Alemania en Caracas á su Gobierno, las A utorida
des de la República de Venezuela han hecho que se publi
que la no existencia de luz en la punta oriental de la Mar
garita.

Cartas números 6 3 ,49£ y 815 de la sección I; y 49, 88 y 9£ 
de la IX.

OCÉANO ÍNDICOm

Costa O. de Sumatra.
Luz d e  P u l o  P i s a n g .  (B. a . Z.,núm. 14/367. La Ha

ya. 1880.) Según telegrama del Gobernador general de Ba- 
tav ia , en un candelabro de hierro que sobresale de una 
caseta también de hierro y con zócalo de p ied ra , inme
diata á una casa de piedra, y situado por 0o 59' 56" la ti
tud S. y 106° 31' 5£" longitud E. en la punta SO. de Pulo 
Pisang Besar ó Gedang, cerca de Padang, costa occidental 
de Sum atra, desde el £0 de Marzo de 1880 se enciende, á 
13 metros de elevación sobre el nivel del mar, una luz fija, 
blanca y de 6.° orden, que puede avistarse á distancia de 
nueve millas.

Cartas números 456 y  574 de k  sección I; y 498 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa E. de A ustralia (Nueva Cales del Sur).
L u c e s  d e l  r io  R ich m o n d . (A. II., núm. 31/175. Pa

rís 1880.) El £ de Febrero de 1880 se han sustituido las 
dos luces fijas y blancas de la boca del rio Richmond con 
una luz fija y roja, que con tiempo despejado puede av is
tarse á distancia de 10 millas.

Luz d e l  r i o  C l á r e n o s .  La luz provisional de la boca 
del rio Olarence se ha sustituido con una luz fija y blanca, 
que con tiempo despejado puede avistarse á distancia de 
10 á lam illa s .

Luz d e l  cabo  C r o w d y . La luz del cabo Crowdy se  ve 
ahora desde cualquier punto del horizonte; pues el sector 
oscuro que caia sobre el arrecife de la Mermaid. (Véase el 
aviso núm. 58 de 1880) se ha convertido en sector de luz 
roja.

   -
Cartas números 601 de la sección I; y 457 y 5£4 de la  VI* |
Mádrid ££ de Abril de 1880.=Juan R o m e r o .  $

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  Correos y  T elégrafos.
Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública subasta el

servicio del correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea ne
cesario entre la Administración subalterna del ramo de Tor-
relavega y la estación del ferro-carril del mismo punto .
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la 'estación del ferro-carril de Tórrela vega toda la 
correspondencia pública y de oñeio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

£.* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije Ja Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario 
según convenga al mejor servicio.

3.* Por las detenciones cuyas causas no se justifiqúense 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 
5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se originen 
al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la  correspondencia que haya de 
conducirse y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar 4 cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al w a- 
gonneorreo y viceversa.

6F E l contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Santander.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el di a 
I que se fije para que empiece el servicio al com unicarla apro- 
I bacion superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, 4 fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó

? hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terrai- 

• nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
1 por la tácita, quedando reservado á la Administración el dere

cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des

pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista á l  tenor de lo dispuesto en las disposiciones v i-

[ gentes.
44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 

el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 

í en el papel sellado correspondiente. Esta últim a con una de 
\ las priinerasí Se rem itirá á  la  Dirección general de Correos y 
I Telégrafos, y la o tra se entregará en la  Administración prin

cipal por la que hayan de percibirse los haberes.
4£. E l contratista queda en la obligación de satisfacer el 

importe de la inserción de este pliego en la G a c e ta ,  cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiem
bre de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. o.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llénar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Santander, y por los demás 
medios acostum brados; y tendrá lugar ante ei Gobernador 
civil y Alcalde de Torrelavega, asistidos de ios Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de Agosto, á la 
una de k  tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
6£5 pesetas anuales. i

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sunm de 63 pesetas ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term i
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in te 
resados, exceptuando el correspondiente ál mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno ue Santander 
para su formalizacion en la Caja de Depósitos, tan  pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden-circular de £4 de Enero de 4860.

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la  de 
la persona autoriza cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal^ buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta duran te la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re tira r.

£1. Para extender Jas proposiciones se observará k  fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d o    vecino d e . . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro- carril de Torrelavega por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
 ̂ Toda, proposición que no ss halle form ulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna Jos requisitos que señala Ja condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija la 17, será desechada.

££. Abiertos los pliegos y kidos públicamente, se e x te n 
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular do la Diree** 
cion general de fecha 10 de Febrero de 1874.

£3. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio-- 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las* 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de- 
la subasta, queda siempre reservada Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid £6 da Julio de 4880.—El Director general, G-. Cru
zada.

ADMINISTRACION p r o v in c ia l .

A d m in is tr a cion d e l  C o rre o  C e n tr a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Julio 
de 1880.

Núm. 5£1 Belen Gómez.—Cádiz.
5££ Cura párroco.—Villaviciosa de 0don.
5£3 Fermín Coronado.—Barcelona.
5£4 Gregoria Avilés.—La Isabela.
5£o Juan Sen din.—Alcocer.
5£6 Joaquina Auder.—Monzon.
5£7 María Magdalena.—Alicante.
5£8 María Vargas.—Cara banchel.

Madrid £8 de Julio de 1 8 8 0 .« El Administrador, Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relacion de los telegramas que no  han podido ser
entregados a los destinatarios.

D ía  2 8.

Istacíoa da origen a . , \  / , Domicilio,del des «nata sano-,
lili ...........  HIIH1W         . TI mi mni.mininw.ner

T u y . . . .................  Leopoldo Taboada . San Vicente, 14.
Cabeza B uey. . . .  Mercedes Gutiérrez. Travesía del Conser

vatorio.
Santander  Alejandro Becerra. A d m in is trac ió n  de

Correos.
Idem .....................  Celestino Rico  Montera, 33.
Albacete.............. Villea..................... Santa Polonia, 8.
B arcelona..  José Leopoldo F eu . Postigo de San Mar

tin, £ , tercero.

Madrid £8 de Julio d® 4880.®*E1 Jefe del Gabinete Centráis.
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Ronda.
Se halla vacante la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento 

de mi presidencia, dotada con ei sueldo anual de 3.500 pesetas*
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 

©sta Alcaldía en el término de 30 días, contados desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la  provincia^ 
eligiendo la Corporación municipal al finalizar aquel ei que 
considere con mayores méritos y servicios.

Rohda. £4 de Julio de 4880.=José Pinzón.

T enencia de A lcaldía del d istrito  d e la Inclusa.
No habiendo ofrecido resultado la prim era subasta para la 

adjudicación de una yegua, cuyo hallazgo se anunció oportu
namente, se procederá á la segunda el dia 31 del corriente, & 
la una de su tarde, admitiéndose proposiciones sobre las dos 
terceras partes de su tasación.

Lo que se anuncia al público á los efectos correspon
dientes. ^ m

Madrid £7 do Julio de 4880.=Por disposición del An
u ie n te  de Alcalde, el Secretario, Ezequiel Jaquete.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lg e c ir a s .
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era ir¿stancia 

de Algeciras.
Por el presente llamo y emplazo á Francisco Moreno Vega, 

natural y vecino de Jim era, casado, jornalero, de 38 años, para 
que e r  el término de nueve d ias, á contar desde la  inserción 
de e ste  edicto en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á  oír 
la notificación de la sentencia recaída en la causa que se ha
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seguido por contrabando; apercibido que en otro caso le parará 
e.l perjuicio que hubiere lugar.

Algeciras 1.° de Mayo de 1880.—Alejandro MarílL—Manuel 
' Pino.

Barcelona. —Afueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de ¿as Afueras.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Tarrigues y 
Soler, cuyo domicilio y demás circunstancias se Ignoran» para 
que dentro el término de seis dias, siguientes á la inserción da 
este edicto en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca de rej a s  
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á responder 
á les cargos que contra él resaltan en la causa que instruyo 
sobre viciación.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de? referido Tarrigues y su conducción á las cárceles nació
les de esta ciudad: sus señas son: bigote negro, viste blusa 

.ofrui y blanca, gorra negra, calza alpargatas sin medias y ha
bla catakr?.

Dado en Barcelona á 1.° de Mayo de 1880.=Antonio María 
de Pineda.=Por su mandado, Ignacio Torra, Escribano.

L o g r o ñ o .

D. Facundo Cortadelias, Juez de primera instancia de esta 
:ñudad de Logroño y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á 
í l  Carlos Steenackers, cuya última residencia tuvo en lá villa de 
Cenicero, y en el dia se ignora su paradero, para que en térm i
no de cinco dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado por me
dio de Procurador y Abogado á contestar á la demanda ordi
naria sobre pago de 7.500 pesetas é intereses de 6 por 100 
anual que le ha interpuesto el Procurador Ruiz, en nombre de 
D. Antonio Santiago Haro y otros vecinos de Cenicero; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
correspondiente y será declarado rebelde.

Dado en Logroño á36 de Julio de 1880.=Faoundo Cortade- 
II as .«Maximino Ruiz de la Cuesta. X—176

L la n e s .
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes,
Hago saber qus habiéndose provocado en este Juzgado ju i

cio necesario de testamentaría de D. Joaquín Posada Gutiérrez, 
vecino que fué de Belmonto, y hallándose ausente de ignorado 
paradero uno de sus hijos B. Braulio Posada Taviel, por el 
presente se le cita para dicho juicio, y para que comparezca á 
la junta que deberá celebrarse en esta mi sala de audiencia 
el 14 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, á ñn de 
tratar de la administración, custodia y conservación del cau
dal perteneciente á la herencia de dicha finada, y sobre si las 
operaciones de inventario y avalúo se han de practicar simul
táneamente.

Dado en Llanes á 33 de Julio de 1880.»*-Alejandro P uerta .=  
Por su mandado, Cayetano de la Cruz y López. X—175

Madrid. -Hospital
En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte se cita y emplaza á los 
herederos ó causahabientes de D. Sebastian Martin de Rojas» 
vecino que fué de esta capital, Agente de negocios de los Rea
les Consejos y uno de los de número de Indias, para que en el 
improrogable término de 13 dias comparezcan por medio de 
Procurador en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
contestar la demanda interpuesta por D. Epifanio Ballesteros 
y Montes, sobre que se declare extinguida y caducada por 
prescripción una obligación por 30.000 rs. que D. José López 
Enguídanos quedó adeudando al D. Sebastian Martin de Re
jas del precio en que le vendió la casa sita en esta Corte y su 
calle de la Espada, núm. 11 antiguo, 10 nuevo de la manza
na 5o; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 33 de Julio de 1880,=Solís Lióbana.=Celestino de 
Flores. X—180

M a d rid .—I n c lu s a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez mu

nicipal é interino de primera instancia del distrito de la In 
clusa de esta Corte, dictada en causa criminal que en el mis
mo se instruye, se anuncia la venta en pública subasta de 
varios muebles y efectos de tienda de comestibles que han sido 
retasados en la cantidad de 103 pesetas 35 céntimos. El rema
te tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado el dia 30 de 
Agosto próximo, y hora de las nueva de su mañana; ad virtién
dose que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que dichos bienes podrá mostrarlos el 
depositario D. Cesáreo Latorre, que vive calle del Barquillo, 
número 39, portería.

Madrid 31 de Juiio de 1880. =E1 Escribano, Luis Escobar.
' - p

Z a r a g o z a .—S a n  P a b l o .
D. Pedro Caula Abad-, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Atanasio Graci a 

y Mañez, hijo de Atanasio y María, casado, dé’35 años de edad, 
del comercio, vecino que fué de esta ciudad, cuyas señas se 
expresarán á continuación, para que en término de 15 dias se 
presente’en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal que contra el mismo y otros se instruye por falsificación y 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y'agentes de la policía judicial procedan á la busca del (gracia, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 34 de Abril ds 4880.=Pedro Caula 
Abad,=De su órden, Liborio Lorbés.

Señas de Atanasio Gracia.
Estatura un metro 45 centímetros, pelo rubio, ojos azules, 

algún tanto corto de vista, cara, barba y nariz regulares, sin 
ninguna otra señal particular.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía española para la fabricación  
del metal líquido.

Número 396.—En la villa de Madrid, á 16 de Julio de 1880, 
ante mí. D. José Guerrero Brea, Notario público del ilustre 
Colegio de esta capital, con domicilio y estudio en la misma, y 
testigos que al final se expresarán, comparecen en este acto:

De una parte, D. Carlos Moisés Jacob, de estado casado, de 
41 años, químico, vecino de la ciudad de París y residente 
accidentalmente en esta Corte.

De otra, D. Bernardino Jover y Martínez, también casado, 
de edad de 39 añes, propietario, de esta vecindad, con domici
lio en la ronda de Recoletos, núm. 7, principal.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Bernardo Luis Tacón y H er- 
wes, Duque de la Union de Cuba, de 35 años de edad, casado, 
propietario, que habita en la calle del Conde de Miranda, nú 
meros 1 y 3, principal.

El Excmo. Sr. D. José Gil Dorregaray y Dominguera, de 
edad de 51 años, casado, propietario, que vive en la calle del 
Barquillo, núm. 19, segundo.

D, Rafael Mártos y Pascual del Pobil, de 43 años, casado, 
propietario, vecino de la ciudad de Alicante, y con residencia 
accidental en esta villa.

D. Antonio de Vivar y Gazzino, de edad de 45 años, viudo, 
Coronel Capitán de fragata y Diputado á Córtes, vecinoy como 
los Sres. Duque de la Ünion de Cuba y Dorregaray, de esta 
capital, con habitación en la calle del Rubio, números 7 y 9, 
piso segundo.

D. Angel Bonfante y Natino, mayor de 30 años de edad, 
soltero, C&pitan de infantería, residente en esta villa, calle de 
Campomanes, núm. 3, cuarto principal.

D. Antonio de la Cruz y Quesada, mayor de 50 años, sol
tero, Abogado, vecino de esta población, que vive en la calle 
de la Biblioteca, 8, tercero.

Y D. José Jiménez y Ley va, de edad de 47 años, casado, 
propietario, y de esta vecindad, con domicilio en la travesía 
de Trujillos, núm. 3, cuarto tercero.

Cuyas circunstancias aparecen del pasaporte que me exhibe 
y recoge el Sr. Jacob, núm. 895, visto en el Consulado de Es
paña, bueno para Madrid, en 9 de Junio del corriente año, y 
de las cédulas personales que igualmente me presentan y 
devuelvo á los otros señores comparecientes, expedidas á sus 
nombres respectivamente con fechas 7 de Octubre, 33 de Di
ciembre, 37 de Enero, 38 de Noviembre, 10 de este último ci
tado mes, 18 de Octubre, 13 de Abril y 19 de dicho Noviembre, 
todos próximos pasados, de primera, tercera, cuarta, quinta y 
sexta clase, números 149,109,1.436, 3.149,3.900,15.769,31.473 
y 3.136, por los Jefes económicos de Alicante y de Madrid.

Doy fé del conocimiento de los nueve expresados señores, 
que obran por su derecho propio, y el D. Rafael Mártos además 
como apoderado especial de D. Tomás de Emaldía y Ormae- 
chea, de 30 años de edad, casado , del comercio, y de esta ve
cindad, según el que le ha conferido en 14 del actual ante el 
Notario vecino de esta Corte D.-Eulogio Barbero y Quintero, 
y de cuya primera copia se unirá testimonio á continuación 
de este instrumento público para documentarle é insertarle en 
sus traslados; afirmando dicho Sr. Mártos que el citado m an
dato se encuentra en toda su fuerza y vigor, que le tiene acep
tado, y caso preciso, de nuevo acepta para, este acto.

Y teniendo, por tanto, la capacidad legal necesaria, que los, 
comparecientes aseguran no les está limitada, para formaliza r  
Ja presente escritura de cesión y de Sociedad anónima, m an i
fiestan:

Primero. Que en 30 de Agosto de 1879 se concedió á Don 
Carlos Moisés Jacob, vecino ds París, patente de inven.cion 
por 10 años para España y sus colonias por perfeccionamien
tos en la manera de tratar los papeles, hilos, maderas , ‘meta
les, yesos, vidrios, juncos, pieles, telas y otras superficies para 
adornarlas de diversos colores metálicos ó de otra claso, y que 
según el certificado expedido por el Conservatorio áe Artes 
en 7 del corriente, continúa el Sr. Jacob en plena posesión de 
dicha patente, que tiene toda la fuerza y validez qae le con
cede la ley. »

Segundo. Que el citado Sr. Jacob, por contrato particular 
celebrado con D. Bernardino Jover y Martínez, ha cedido áeste 
todos los derechos inherentes á la patente de referencia que 
queda á su cargo y riesgo, comprendiendo adem ás esta cesión 
la de cuantas mejoras ó perfeccionamientos pueda el D. Cár- 
los Moisés Jseob introducir en dicho invento,—u\ qus se ha con
venido en llamar Metal líquido per el aspecto metálico de sus 
efectos,—en todo el período de duración da la  paterno, siendo 
de cuenta y riesgo del Sr. Jpver el sacar las nuevas patentes á 
que haya lugar. *

Tercero. El Sr. Jacob* se compromete, á dirigir per sí la 
instalación en Madrid de una fábrica par/a producir el metal 
líquido de todos colores, y dará principio á este trabajo en el 
momento en que el Sr. Jover, que se obliga á ello, ponga á dis
posición del Sr. Jacob un local á propósito ajuicio de este y 
con el agua necesaria, más una suma de 35.000 pesetas.

Cuarto. Que puesto á disposición Del Sr. Jacob el local con 
el agua, más las 35.000 pesetas, procederá á adquirir cuantos 
enseres, útiles y demás que es necesario para una fabricación 
de 100 litros diarios, así como las primeras materias para 
los 100 primeros litros, ó instalará, la fábrica, que ha de que
dar terminada dentro del plazo ue 45 dias, contados desde el 
en que se ponga á su ¡i isposícion el local y metálico mencio
nados.

Quinto.  ̂ Que terminada la Instalación de la fábrica, Don 
Oárlos Moisés Jacob hará entr/ega de elJa al D. Bernardino Jo
ver, mediante el juicio de pe/ritcs nombrados por ambos, que 
deberán certificar estar montada enfregla, en disposición de 
marchar por sí para una fabricación de 100 litros diarios d© 
metal líquido de todos colores, y con todo lo necesario para 
ello, salvo las primeras materias, dejando el personal de fabri
cación perfectamente instruido z\ efecto.

Sexto. Que verificada la entrega en las condiciones expre
sadas, presentará el Sr, Jacob ]?u cuentas justificadas de to
dos los gastos de instalación de ]a fábrica, más la de su viaje 
de París á Madrid, estancia., en esta Corte, regreso á París y

algún otro viaje que le sea necesario hacer para la ir&taiacion 
de la fábrica, cayo montante total de gastos no podrá exce
der de 35.000 pesetas, incluso las primeras materias para los 
100 primeros litros: si el total de'dichos gastos excediere de 
35.000 pesetas, será de cargo del Sr. Jacob la diferencia, y si 
fuere menor de esta suma, se reservará la-diferencia á cuasia- 
do las sumas en metálico que ha de recibir por el privilegio.

Sétimo. Que dueño el Sr. Jover por la cesión que le ha he-- 
cho el Sr. Jacob en Jos términos espacificados en las cláusulas? 
que preceden de Ja patente de su invento Metal líquido, 
decidido, de acuerdo con el Sr. Jacob, constituir una Sociedad 
anónima por acciones, con objeto de reunir el'capital necesa
rio para la explotación del metal líquido por medio d@ su fa
bricación y venta, montando al efecto una fábrica en las con
diciones ya expresadas en que el Sr. Jacob se compromete á 
instalarla.

Octavo. Que reunidos los comparecientes han convenido 
en constituir todos, excepción hecha del Sr. Jacob,, dicha So
ciedad, á la que el D. Bernardino Jover deciara que hace ce
sión ámplia y completa de la patento de invención para E s
paña y sus colonias del metal líquido, con todos los derechos 
inherentes á dicha patente, y en las mismas condiciones en 
que, según consta en este contrato, ha recibido igual cesión 
del D. Garios Moisés Jacob, debiendo en cambio percibir de la  
Sociedad, que ss obliga á ello, 50 acciones amparadas, más 
una suma en metálico de 135.0G0 pesetas que le serán entre
gadas por terceras partes, ó sea en tres plazos de 41.666* pese
tas 66 céntimos, en metálico y valores de la Sociedad, de los 
cuales el primer plazo le será entregado dentro de los ocho 
di&s siguientes á la fecha de este contrato; el segundo al reci
bir la Sociedad la fábrica instalada en las condiciones «expre
sadas, y el tercero á les seis meses de Ja fecha en que esto 
tenga lugar, quedando desde este momento la Sociedad defi
nitivamente dueña de la patente, á lo cual se convienen los 
otros comparecientes; y en su consecuencia, los Sres. D. Ber
nardino Jover, Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba, Exce
lentísimo Sr. D. José Gil Dorregaray, D. Rafael Mártos, Don 
Antonio de Vivar, D. Angel Bonfante, D. Antonio de la Cruz 
y D. José Jiménez Leyvas todos por sí, y el Sr. Mártos además 
en representación de D. Tomás de Emaldia, han concerta
do en organizar la Sociedad anónima con arreglo & los si
guientes

ESTATUTOS 

p a r a  e l  r é g i m e n  y  g o b i e r n o  d e  l a  s o c ie d a d  a n ó n i m a

COMPAÑÍA ESSPAÑOLA PARA LA FABRICACION 
DEL METAL LÍQUIDO.

T ÍT U ILO P R IM E R O .

Denominacion, objeto y duración de la Sociedad.
Articulo 1.° Por los presentes estatutos y con sujeción á 

las disposicio nes de la ley vigente de 49 de Octubre de 1869, 
se constituye, dicha Sociedad por acciones.

Art. 3.® Du objeto es la fabricación y venta del metal lí
quido de D. Carlos Moisés Jacob, con privilegio de invención 
en España y sus colonias, y de otros productos químicos que 
convengan, á la Sociedad.

Art. 3.® / El domicilio y administración central se fija en 
Madrid.

Art. 4,*% La duración de la Sociedad será de 50 años.

T ITU LO  II.
De las acciones y accionistas.

A.rt. 5.® El capital social se fija en 375.000 pesetas, repre
sentadas por 150 acciones da á 3.500 pesetas de desembolso 
efectivo, y 50 acciones amparadas que representan 135.000 pe
setas nominales, formando en junto un capital de 500.000 pe
setas entre efectivo y nominal; las 300 acciones que constitu
yen dicho capital todas con les mismos derechos y disfrutan
do de un interés fijo de 6 por 100 anual además de los benefi
cios mayores que les corresponda.

Art. 6.® La Sociedad podrá constituirse tan luego se ha
llen suscritas 76 acciones de desembolso efectivo, cuyo pago 
se realizará en la forma siguiente: el 35 por 100, ó sean 635 
pesetas por acción, tan luego como se reclame él pago por el 
Consejo de administración da la Compañía; entregando al ac
cionista provisionalmente un recibo de dicha suma hasta que 
pueda ser c&ojeado por la lámina de la acción que se expedi
rá oportunamente; el segundo dividendo del 15 por 100, ó sea 
de 375 pesetas, el dia 15 de Agosto del presente año, y el 60 por 
100 restante en plazos que no podrán exceder del 15 por 100, 
y qutt 3a junta general extraordinaria acordará.

Art. 7.® Las acciones serán indivisibles» nominativas, tras- 
ferióles for endoso legalizado con la toma de r&z.ou y sello de 
ia Sociedad, y a tenor de lo que expresa y concede la legisla
ción vigente, tendrán la consideración de efectos públicos para 
ios ' fectos de la forma de sú contratación.

Art. 8.® Las acciones se redactarán en castellano, se cor
tarán de un libro talonario, llevarán 30 cupones para el cobro 
délos ínteres d© los 30 semestres de los 10 primeros años; 
estarán numeradas correlativamente del número 1 al 150 
las de desembolso efectivo, y del 151 al 300 las 50 amparadas* 
todas serán firmadas por el Director gerente, dos Vocales del 
Consejo de administración y Secretario general da la Compa
ñía, y llevarán el sello de le, Sociedad.
„ Art. 9.® Todas las acciones son hipoteca especial de la So

ciedad-, preferente á cualquiera otra que se constituya sobre 
ella. La adquisición de una ó más acciones entraña la confor
midad absoluta con los estatutos y reglamentos ce la Compa- 
p&ñía, así como con los acuerdos legítimos de k  junta gene
ral y del Consejo de administración.

Art. 10. Tocios los accionistas tienen derecho:
Primero. A percibir'el interés fijo del 6 por 100 y demás 

beneficios que produzca la Empresa en proporción al núrqero 
de acciones que poseyeren.

Segundo. A presentar á la consideración de las juntas ge
nerales ó directivas las proposiciones que juzguen convenientes 
á la Sociedad.

Tercero. A enterarse de los libros, cuentas, estado de fon
dos y todo lo concerniente á lá Sociedad, los dias y horas qu$ 
se señale por el Consejo en cada mes.

Art. 11. Todos los accionistas quedan obligados: ,
Primero. A satisfacer puntualmente los plazos de Ja& ac

ciones por que estén suscritos en las épocas ma><ndas, pues 
faltando á este requisito serán nulas, con pórdD» de los des
embolsos hechos, y-declarada su caducidad por v ^dio do acta 
notarial, publicándose en la Ga c eva  oficial.

Segundo. A manifestar á la Dirección por } ' dio de Oficio 
el punto de su residencia y señas de su domicifi j.

Tercero. A nombrar quien le represente e\L }ns juntas que 
se celebren, pudiendo hacerlo por medio de documento priva
do si fuere aoQionhfta, y de no serlo, 099. poder kgeL
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TITULO III
De k& adiftí&ístractGM’ de la  Sociedad,—Disposiciones g&fterales.

A rt. i&  L a  adm inistración de la  Compañía se ejercerá por 
la  ju n ta  general de accionistas y  por su  Consejo de ad m in is
tración, que será nombrado por los prim eros que co n stitu y a *

A r t .43. L a  dirección, adm inistración y  organización de la 
Com pañía se llevará á  cabo con sujeción ai reglam ento o rgá
nico que la ju n ía  general extraordinaria convocada al efecto

^ A r t . ^ f  &L a°^u n U  general constituida con sujeción á J o s  
preceptos de los estatutos representa la  totalidad de los aceio- 
nic¡ta.a oh Ms? ánde les 3301* lo t^nto su s acuem os.
' Art.’ 15. L a s  autorizaciones da representación. en ju s t a  ge

n eral se estam parán  al dorso de la  papeleta de. ei .ación, ¡auto
rizándolas « m  su s -firmas los socios que la s  expidan.

Art, 16 P ara  la s  votaciones cada acción da derecho a un 
voto sin q®8 accionista alguno pueda tener rnás de cinco y u 
tos, sea cual fuere el número de acciones que posea o repre- 
sentí?

Art. 17. L a s  juntas generales se celebrarán ordinariam ente 
en ú. prisaera quincena del mes de Febrero de cada año, bajo 
la  r-esboí^abilidad del Consejo de adm inistración, y extraordi
nariamente cuantas veces las convoque el Consejo.ó lo exijan, 
accionistas tenedores de 76 acciones de desembolso efectivo.

Art! £8. L a  representación ejecutiva de la  Sociedad se 
compondrá de un Director gerente y un Consejo da adm in is
t r a c i ó n  de-siete Vocales accionistas poseedores al ménos de 
tres acciones, que depositarán en la ca ja  social durante el d e s
empeño do sus cargos, y ejercerá su s funciones ya directa
m ente ya por delegación-en algunos de su s individuos en con
cento de Comisión ejecutiva unida al Director gerente.

‘ E l número de Consejeros podrá am pliarse por l&s ju n ta s 
generales ó por el mismo Consejo cuando se creyere necesa
rio y conveniente para la  mejor gestión y desarrollo de los 
intereses de la Sociedad.

Art. £9. E l Consejo de adm inistración se reunirá ordina
riam ente los dias 45 y 30 d© cada mes, y extraordinariam ente 
cuantas veces lo acuerde el ir residente ó lo solicite la  Ge
ren c ia .'

Art. Í0 . Tanto el Presidente como el Vicepresidente y Se
cretario genera], serán elegidos por el Consejo de entre su s 
m ism os individuos, cuyos cargos podrán renovarse ó reele
girse, del mism o modo que todo el Consejo, ée dos en dos años, 
a l  celebrarse la  ju n ta  general ordinaria.

Art. $4. Los cargos del «Consejo de adm inistración son g ra 
tuitos, sin  poder ser removidos á no existir j usta causa.

Art. $$. Corresponde al Consejo de adm inistración: 
Primero. E l cumplimiento de todos los acuerdos de la  jun 

t a  general. “
Segundo. Todas las funciones de la Administración m  la 

Compañía, necesarias al mejor desenvolvimiento de su  objeto 
social que no estén declaran as expresamente de la  exclusiva 
competencia de la ju n ta  general de accionistas.

Tercero. Ejercer la  representación de la Sociedad en cuan
tos actos deba esta intervenir, ya sea reclamando ya para com
parecer en ju icio, delegando por medid de poderes ai efecto á 
Procuradores y otras personas, firmando solamente el P resi
dente y Director gerente en este caso dichos poderes.

Cuarto. Nom brar y destituir los empleados y dependientes, 
a s í como design arlos beneficios y sueldos que hayan de d is
fru tar, oyendo-siempre al Director gerente.

Quinto. Ejercer la ordenación de pagos por todos concep
tos, disponiendo para ello de retirar los fondos necesarios del 
Banco ó Caja* donde se hallen depositados.

Sexto. Convocar, presidir y  dirigir las discusiones de las 
ju n ta s  generales.

Sétimo. Acordar se forme el balance y  cuentas generales 
parciales, uno ó dos arqueos en cada mes, y ejecutar todo 

.aquello de carácter .grave y urgente que en momentos especia- 
. le s pudiese ocurrir.

Octavo. Hacer cumplir y  ejecutar todas Iks disposiciones 
del reg)amento^orgánieo.

Art. £3. Los individuos del Consejo de adm inistración no 
comprometen en m anera alguna su s bienes propios por los 
^obligaciones que expresan los estatutos, y por la s que sean 
oontraidas en nombre y por cuenca de la  Sociedad, dentro de 
J o s  lím ites que m arcan los mismos.

Art. ^ 4  E l Consejo exam inará los reparos y observaciones 
*ie  contabilidad que pudieran hacerse par los accionistas, con
signaría o en actas el acuerdo.

TITUTLO IV
'Ckntabílvdad del haber sodeñ.

A r t .® . L a  contabilidad de la Compañía partirá de un in - 
ve uta-río general y  minucioso del activo y pasivo de la  m ism a 
po. r todos conceptos.

/  Vrfc. £6. En  cada mesase presentará al Consejo un estado 
del movimiento de fondos-ocurrido en el mes anterior, eom - 

* prer \6ivo,de los derechos y  obligaciones que hubiesen quedado 
en o lee-cubierto.

Ar t. 87, E l 31 de Diciembre de cada año -se cerrarán la s 
cuent ’&s dé l a  Compeñía, form ándose el balance general.

Art. • L a s  cuentas dei año anterior, *b1 inventario y  b a
lance i T^noral ¡se hallarán de manifiesto en la s oficinas de la 
Compa ñáa todo el mes de Enero siguiente, p&ra que los accio
n istas , puedan exam inarlas y hacer las observaciones que 
crean 01 Hastunas en la ju n ta  gen eral.

TITULO V
AmGfHizaoion y beneficios.

Art. £9. B e  ló® productos líquidos que resulten se separará 
un 10 por 4 U9, y can su  im parte se am ortizará el desembolso 
hecho al  ̂nú mero ée aceionee que perm ita á aquella cantidad 
por medio de ’ porteo, que se  celebrará todos lo® años en la  ju n ta
general o rd in aria .

T I T U L O  V I

Disolución de i a  Sociedad.
Art. 80. J3n el cuso de que por la  ju n ta  general, y  mediante 

cau sas especiales, pudiera determ inar la  disolución ántes dei 
término de la  duración  de la  Sociedad, se nom brará una Jun ta 
liquidadora que, do conform idad con el Director gerente, pro
ceda á  tasar y realizar el haber social, se pagarán  y saldarán  
todas Im  cuentas y gastos* y el residuo se distribuirá á prorata 
entre la s  acciones de desomboltfo efectivo solamente, eí el e s-  
pits.1 disponible no excediera. al satisfecho por la s prim eras 
150 accionéis', porque si excediera, el sobrante se d istribuirá 
también & prorata entre k s  $00 acciones.

Art. 31, Cuando llegue caso de J a  disolución n atu ral de 
Ja  Compañía, m  llevará á cabo con gujeeíoa á lo que establez
can  las leyes qjue rijan .

Y llevando é afecto el proyecto convenido en 1 a via y form a 
que m ás haya lu g a *  ©H derecho, de su  libre y  espontánea vo
lu n tad :

Otorgan que, con arreglo a l caso 3.’ del art. $65 del Código 
de Comercio, en conformidad con lo prevenido en la ley de 19 
de Octubre de 1869, bajo las disposiciones generales del derecho 
común y con las restricciones y modificaciones que establecen 
las leyes de comercio, crean y fundan 1&Sociedad anónim a por 
acciones denominada Compañía española p ara  la fabricación  
del metal líquido, sujetándose en un todo á cuanto comprenden 
las cláusu las ai principio citadas y estatutos anteriormente 
insertos, que se obligan á guardar y cumplir por sí y á ncm- 
bre de todos los accionistas que en adelante fueran de la  refe
rida Sociedad anónima, en la m anera m ás lata que permitan 
nuestras leyes.

En  cuyos términos crean la precitada Sociedad , compro
metiéndose y obligando el D. R afael M irtos a  su  representado 
á observar todo lo qua queda consignado en este contrato, sin 
interpretación ni tergiversación alguna.

E i D. Carlos Moisés Jacob por su parte dice que solo acep
ta de la  presente escritura lo que le concierne, sin perjuicio de 
todos su s derechos y obligaciones mencionadas en el co n tra-.

; to particular que con el Sr, Jover tiene firmado con fecha $6 
de Junio últim o, y especialmente ia ejecución délos pagos en 
su s ven imientos, qué tiene que recibir por la venta de su p a 
tente, y las $5.000 pesetas, para la instalación de la fábrica 
que ha de producir el metal líquido.

A d v e r t e n c i a s .— Y yo e l Notario advertí á los señores otor
gantes : .

i.® Que la constitución de la Sociedad se ha de hacer cons
tar por medio de acta notarial, según lo prevenido en la c ita 
da ley de 19 da Octubre de 1869.

$.* Que la copia prim ordial de esta escritura se ha de pre
sentar en la oficina de Liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y trasnfision de bienes de esta Corte para satisfacer ios 
que pueda devengar dentro de los plazos y bajo k s  m ultas 
im puestas á los morosos por la legislación vigente.

3.® Y que de conformidad con lo prevenido en el art. 3.® de 
dicha ley y $6 dei Código de Comercio, la indicada prim era co
pia con la del acta de constitución han de presentarse ig u a l
mente en el plazo de 15 dias, á  contar desde el siguiente ai de 
dicha constitución, en el Gobierno civil de esta provincia, á los 
efectos que en los mencionados artículos y en el $93 también 
del Código se establecen, a sí como para la aprobación de la 
trasferencia de los derechos del cesionario á  favor de la  Socie
dad que funda.

Así lo otorgan y firman con los testigos presenciales, que 
lo fueron D. José Losada y Oñate y D. Pedro Bravo y Calleja, 
ambos do esta vecindad» s *n excepción legal p .ra serlo, á  ios 
que y señores comparecientes leí íntegram ente este in stru 
mento público, por haber renunciado el derecho que les advertí 
tenían para verificarlo por sí, y de todo doy fé, lo signo y 
íim o .= 0 h a r le s  Moisés J,%cob.=Bérnardino Jover.=M . el D u
que de la Union dé Cuba— José Gil Dorr«:garay.==Rafael Mar- 
tos.«*Antonio de Y ivar.=A n gel B onfante .=¿i. de la C ru z .=  
José Jiménez Ley va.= José L o s a d a .*  Pedro Bravo.=®Signado.=- 
José Guerrero Brea.

Testimonio.

«Número 54$.—E 11 la  villa de Madrid, á l 4  de Ju lio  de 1880, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, y te s
tigos que se dirán, comparece D. Tom ás de Em aldia y Ormae- 
chea, de edad de 30 años, de estado casado, dei comercio y ve
cino de esta capital, habitante en la calla de Alcalá, núm. 49, 
cuarto b#jo de la  izquierda, con cédula personal que exhibe 
y recoge del Jefe económico de esta provincia, núm. 345, fe
cha *16 de Febrero de este año.

A segura, y así p&reee á juicio de mí el Notario, que se halla 
con 1a capacidad legal necesaria para otorgar este mandato, y 
dice que confiere poder especial y tan bastante como por dere
cho se requiera á favor de D. R afael Mártos, vecino de esta 
capital, para que en su  nombre asista  4 las ju n tas de todas 
la s Sociedades ó Compañías de que el otorgante sea socio, que 
se celebren con objeto de constituirse, á tenor de lo dispuesto 
en la ley de 19 de Octubre de 1869, y en su  virtud firme las 
actas notariales de constitución que se formalicen; en la  inte
ligencia de que desde ahora aprueba y ratifica todo cuanto se 
ejecute en virtud de este mandato.

A sí lo dijo y otorga, siendo testigos D. Eduardo de R igu er • 
y  Aloma y D. Ricardo Serra, de esta vecindad, habiéndoles 
leído íntegram ente yo e). Notario este poder, por no haber 
usado del derecho que les advertí tenían para leerle por sí 
m ism os;?de todo lo cual,]de conocer al otorgante y de que firma 
con los testigos, doy fé .=T om á$ Em aldia Ormaechea.==Eduar- 
do de R igu er .= R ieard o  S e r ra .*S lg n a d o .*E u lo g io  Barbero 
Quintero.

E s prim era copia, que concuerda con su  m atriz, obrante 
en el protocolo corriente de escrituras públicas de la  N otaría 
de m i cargo, á  que me remito, de que doy fé; y la  expido para 
el otorgante en un pliego sello 6.®, núm. 408.7$5, que signo y 
firmo el mism o dia de su  feeh a .= S ign ad o .= E u lo g io  Barbero 
Quintero.*

Corresponde á la  letra con la prim era copia de poder, que 
para poner este testimonio me ha sido exhibida por D. R afael 
Marios y Pascual del Pobil, de esta vecindad, á quien, ru bri
cada por mí, se la  devolví; de que doy fé, y & que me remito.

Y para que conste, á  instancia del mismo, yo D. José Guer
rero É res, Notario público del ilustre Colegio de esta Corte, 
con domicilio en la misma, expido el presente, prévia exten
sión de la  oportuna acta en el libro-registro indicado, que 
signo y firmó en  este pliego dal sello 10.® en Madrid á  45 de 
Ju lio  de 4 8 8 0 .= S ign ad o .= Jo sé  Guerrero Brea.

Yo el infrascrito Notario presente fui, y en fé de ello, así 
como de que su  m atriz queda en mi registro protocolo bsjo 
el núm. $96, expido esta prim era copia á instancia del Director- 
Gerente B. Bernardino Jover y Martínez, eo un p lk go  de papel 
del sello 4.° y ocho del 11.*, señalados con ios núm eros 14.748 
y del 4#5$é814 al 8$í inclusive, que rubrico, signo y firmo en 
Madrid, di& de su otorgam iento .=José Guerrero Brea.

ACTA.
Número* $$7.—En la villa de Madrid, á 16 de Ju lio  de 4880, 

ante m í D. Jo sé  Guerrero Brea, Notario público del ilustre 
Colegio de e sta  capital, con domicilio y studio en la  mismo, 
siendo la h o ra  de la s seis y media de la  tarde de este dia se 
constituyeron e a  m i casa-habitación, sita  en la  calle Mayor, 
número 449, cu arto entresuelo de la derecha, los señores:

D. Bernardino Jover y Martínez, casado, de 39 años de edad, 
propietario, de esT-a vecindad, con domicilio en la ronda de R e - 
coletos, núm. 7, pr.incipal.

E l Excmo. Sr. D. Bernardo L u is Tacan y Herwes, Duque 
de la Union de Cuba, ée edad de 35 añas, también^casado, pro
pietario, que habita en 1& calle del Conde de Miranda, n ú 
meros 4 y 3, principal.

E l Excm o. Sr. D. José Gil Dorregaray y Rom ínguera, de 5Í 
años, casado, propietario, q u e  vive en la  calle dei Barquillo, 
número 49, piso segundo.

D , Rafael Mirtos y Pasoual úel Pobilj de-48 años d e  ©á&d,

casado, propietario, vecino de la ciudad de Alicante v con re 
sidencia accidental en esta villa.

D. Antonio de Vivar y Gazzino, de edad de 45 años, viudo, 
Lcronel Capitán de fragata y Diputado á Córtes, vecino como 
los Srcá. Duque de la Union de Cuba y Dorregaray de esta 
capital, con habitación en k. calle del Rubio, números 7 y 9 
piso segundo. ’

D. Angel Ronfante y Natino, mayor de 30 años de edad, 
soltero, Capitán de infantería, residente en esta villa, calle de 
Campomanes, núm. 3, cuarto principal.

D. Antonio do la Cruz y Quesada, mayor de 50 años, so l
tero, Abogado, vecino de esta población, que vive en U  cLU; 
de ia Biblioteca, 8, tercero.

Y D. José Jiménez y Leyva, de edad ele 47 años, casado, 
propietario, y de esta vecindad, con domicilio en la tivwnh* 
de Trujiiios, núm. $ , cuarto tercero; cuyas circunstancias 
aparecen de las respectivas cédulas personales que exhiben y 
recogen, expedidas á sus nombres con fechas 7 de Octubre, $$ 
de Diciembre, $7 de Enero, $3 de Noviembre, 40 da este ú lti
mo citado mes y 48 de Octubre, í $ de Abril y 19 de dicho 
Noviembre, todos próximos pasados, de primera, tercera, cuar
ta, quinta y sexta clase, números 149, 409, 436, 3.149, 3.900, 
45.769, 34.47$ y 3.436 por los Jefes económicos de Alicante y 
Madrid.
* Doy fé. del conocí míen t * de los expresados señorea, que 
obran por su derecho propio, y el D. Raf&P Mártos además 
como apoderado especial de D. Tomás de Em aldia y O rm a> 
chea, de 30 años de edad, casado, dei comercio, y do esta ve
cindad, según el que le ha conferido ea 14 del actual ante el 
Notario, vecino de esta Oorte, □. Eulogio Barbero y Q uinte
ro, cuya primera copia se unirá á continuación ele este instru
mento público para documentarle é insertar en sus traslados, 
afirmando, dicho Sr. Martes que ei citado mandato so en 
cuentra en toda su fusrz?* y vigor, quo le tiene aceptado, y 

Icaso precise», de nuevo acepta para este acto. Todos d io s  con
vocados especialmente al efecto, me requirieron para que haga 
constar y consigne por medio do la presente acta los p arti
culares siguientes:

4.® Que por escritura otorgada por mi testim-'nio en este 
dia bajo el núm. $96, los señores requirentes D. Bernardino 
Jover y Martínez, Exorno. Sr. D. Bernardo Lu is Tacón y 
Herwes, Duque de la Union do Ouba; Excmo. Sí3. D, José Gil 
Dorregaray y Rom inguera, D. Rafael Mávtos y P¿issual dei 
Pobil, D. Antonio de Vivar y G¿^zz no, D. Angel Bonfante y N a 
tino, D. Antonio de la Cruz y Quesada, y D. José Jim énez y 
Leyve, por s í todos, y el D. Rafael Mártos en representación 
adem ás de D. Tom ás do Em aldia y Orm&echea, form aron una 
Sociedad anónima por acciones, denominada Compañía espa
ñola p ara la fabricación del metal liquidot con objeto do la fa
bricación y venta del metal liquido, invento de D. Carlos Moi
sés Jacob, con privilegio obtenido para España y sus colonias, 
y de otros productos químicos que eo avenga á la S o ck d ad p o ? , 
perfeccionamientos en la manera do t r a t a r  los papeles, hilos., 
maderas, metales, yesos, vidrios, juncos, píeles, telas y otras 
superficies para adornarlas de diversos coloras metálicos ó de 
otra clase, pudiendo hacer la fusión de otras Sociedades do 
idéntica naturaleza, prévios los requisitos necesarios.

$.® Que por el art. 6.® de los estatutos se consignó que la  
Sociedad podrá constituirse tan luego como se hallen su scri
tas 76 acciones ele desembolso efectivo, cuyo pago se realizaría 
con el $5 por 400, ó sea con 6$5 pesetas por acción, tan luego 
como se reclam ara el pago por ei Consejo de administración, 
de la Compañía, entregando ai accionista provisionalmente uu. 
recibo de dicha sum a hasta que pueda canjeado por la l á 
mina de la acción que se expedirá oportunamente: el segundo 
dividendo del 45por 400, ó sea de 375 pesetas, el dia 15 de Agosto 
d d  presente año, y el 60 por 400 restante en plazos que no po
drán exceder del 45 por 400, y que la junta general extraor
dinaria acordará; y habiéndose verificado la suscricion d * di - 
cho número, resultan ser poseedores do las m ism as los señores 
siguientes:

Excmo. Sr. Duque de la  Union de Ouba, de diez acekmsg..
Excmo. Sr. D. José Gil Dorregaray, de tres.
Sr. D. Rafael Martes y Pascual de Pobil, de siete.
D. Antonio de Vivar y Gazzino, de cinao.
D. Tomás de Em aldia y Ormaeckea, de cuatro,
D. Angel Bonfante y Natino, de cuatro.
D. Antonio de la Cruz y Ques&da, de nu&vo.
D. José Jiménez y Ley va, de una.
D. Bernardino Jover y M&rtinez, d® treinta y tres.
Componiendo las nueve partidas el número total de 76 ac

ciones de pago, igual a l número que con arreglo el arh 6 ." se 
consignó necesario para formar la Sociedad.

3.° Que cumplido jo estipulado en ios dos párrafos prece
dentes, deseaban solemnizar en todas sus partes lo dispuesto gu 
ei art. 3.® de la ley do 49 de Octubre de 4869.

En su consecuencia, todos los señores presentes y represen
tado, de unánime conformidad declararon constituida la So
ciedad denominada Compañía española p ara  la fabricación del 
metal líquido, con entera sujeción á lo prescrito en los estatu 
tos que comprende la escritura relacionada que form alizaron 
en este dia ante el infrascrito Notario bajo e í  núm. $96. ,

Acto continuo, por el D. Bernardino Jover y Martínez se 
expuso lo conveniente que ssría  aprovechar esta  reunión p ara 
proceder al nombramiento del Consejo de adm inistración de 
dicha Sociedad con arreglo á lo dispuesto cu el art. 43 de los 
estatutos, y aceptado el pensamiento, considerándose esta junta 
general como la prim era de la Sociedad, después de haber con
ferenciado sobre el particular, acordaron por unanimidad nom
brar para formar el citado Consejo dte adm inistración á  los 
señores:

Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba, Presidente.
Excmo. Sr. D. Jo sé  Gil Dorregaray, Vicepresidente.
D. Rafael Mártos y Pascual del Pobil, Secretario general.
Vocales D. Tom ás de Em aldia, D. Angel Bonfante, D. An

tonio de Vivar y D, Antonio de la Cruz.
Y D. Bernardino Jover y Martínez, Director gerente.
Abogado consultor, el Excmo. Sr. D. Justo Pelayo Cuesta,

Senador del Reino.
Y no teniendo m ás objeto el requerimiento que se me ha 

hecho, extiendo la presente acta, que firman los referidos se
ñores concurrentes, de todo lo que yo el referido N otario doy 
fé.=»Bernardino Jover. = M . el Duque da la Union de C uba,=* 
José Gil Dorregaray.=«R&fael Mártos, =A n ton io  de V iv a r .*  
Angel Bonfante.=*A. de la C ru z .« Jo só  Jim énez L e y y a .= Jo sé  
Guerrero Brea.

Sigue el poder núm. 54$, que se copia en la escritura 
social. (

E s copia de su m atriz, obrante en mi protocolo corriente de 
instrum entos públicos bajo el núm. $97 de órden, de que doy 
fé y á que me remito.

*Y á petición del Sr. D. Bernardino Jover,y Martínez, Direc
tor gerente de la citada Sociedad, la  expido en cuatro pliegos 
de papel del sello 10.*, señalados con los números del 639.86*» 
al $65 Inclusive, que rubrico, signo y firmo en Madrid día de 
su feeha. « « S ig n a d o .*Jo sé  Guerrero Brea. X —468
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Sociedad general de Fosfatos de Cáceres. j
Balance en 31 de Diciembre de 1879. j

Pesetas. ¡
ACTIVO.-----------------------------------------

Valores mineros, aportaciones, propiedades—  1.169.294*46 I
Trabajos de preparación..................................... |64 .ü2155
In m u e b le s  y  c o n str u c c io n e s .......................................... b»
Material y mo vd ian o ........................... .................... I

aS u boca d8 miBa t i : : : : : : : : : : : : : :
Ca^i y  deudores Vartos! ! í ! ! .  I . . .  1............. ...... .. M 7.88B-07

T o ta l  ____ _____  2 .871.133*95 J

PASIVO.  ̂ I
Capital so c ia l    * 1- ^ ? o ^ .2S ¡
Acreedores va n o s     • - ............. 971.8 tó 28
C u en tas de órJ< ii . ......................... .................................. ..
Reserva obligatoria^. ......... ................................  .iír,MTifl7
Reserva para araorUzacioa.....................................
Saldo acreedor............................ ................................  18 39888

T o ta l ..........................  2 .874133*93 |

Madrid 10 de Julio de 1880.=Por el Consejo de adroinis- j 
tracion, S. Moret. a —17» ¡

Bolsa de Madrid. 
C o t iz a c io n  o f ic ia l d e l  d ia  2 8  d e  J u l io  d e  1 8 8 0 , c o m p a r a d a  c o n

la del d ia a n te r io r .  

SIHBIO AI* GOSfTA&O. j

r&%y>os <s*ffiSBSŜ ^  !
i Ola 27. Diíi 28. J

íU‘4U fc$7péi*5U á l & p@T 4 # 9 .................. 19*47 19'4Q-37 i ¡2-32 4 {2 |
49*35 |

n i publicado. 19*40 » I
á pfas&. 49*55 4 9'45 fin próx. |

no publicado. 4 9*50 » |
$9qm m s  49*40 49 40-37 4¡2 |

ídem  id. exterior al % por 4 0 0 ......................... 20 0[0 » i
O eim  »ssí)rUsable co a  i a te r ís  <1* * pe* I

G** i at er i or . , . . . . . . . . . . . . . . .  38 67 38*55 60 57 <[2 I
'* 38‘80 38*65-60 I

•** p-ublwzd® 33*30 * j
Idesn id. exterior al 2 por 100............. —  » » j

pequeños. » 4150 5
Deuda del.... personal...................   . > 74 CjO » 1
Somos tíel t e so r o , eimstofi (te í879............  96*75 96*75-80-85 |

m  ean tH adw  peom ncs. 96*75 96*85
Resguardos al portador de Ja Caja de

D e p ó s it o s , . , ............................................. . 94 0t0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 

3 por 4 00, serie interior.. . . .  . . . . .  400 0{0 99*95-90-100 0[0 ¡
«o publicado . 9 9 * 9 5  »

ck «anftéaáes peqwefta*. 4 00 0[0 99*90
Idem del Tesoro sobre producto de -

Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . «■..........   • » 99 40
en santidades pequeña?. » 99 0[0

Carpetas provisionales de billetes h ip ote
carios de la isla de Cuba, sin  el cupón
de 4.u de Octubre p r ó x i m o , , , . • 88*50 88*50-40-88 0(0

83*55-20
no publicado. 88*40 88

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de ’S.tíOO reales. .... . . . . . . . . . . . . . .  39*40 39*40-35-30

Acciouec del tt asteo de - - .........•. 274*50 *
no publicado. 274 45(0 27t‘üO-273‘90-2?4 0[9 

Idem de la Metalúrgica de San Juan de
Alcaraz  . . . . . . .  45 í![0 »

Idem de i» Booieaad Tranvía de Ssi&úo&ej
y  Mercados tie M adrid, ......................  » »

tío publicado. 92 0[0 92 G[0 d.
'bUgaoiomes do la aügma. , . . .  . . . . .  » , *

no publicado . 85 50 85*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
S3SlSTÍ4IÎ «j| RAR«. »S£BB,I«1$

par. s  $ &©g re&e *.*.. par. s
t e t y o<>í>o«*0 » Ij L o r c a » ? . ^ 2  -sAlteante» , 9« par. » ¡j £>*$0 • o *«* * > 414 »
¿SnuffíiL'o»»* par. » M álaga . par.
Av M sroi » 1̂8
ia d a jo s ..« •  * » 1 ¡3 O ro ií® ,, * * , .  8(4 *
B*tfi a ló te* «„ * SI§ O v ia d o ,., *.«  par, ••
M ja x .* ,* * ., - ? m lo a o ia ,. . .  *<i4 »■
S O N »  par. » P a lm a M alL 6 4¡4 *■41* " Pamplona.,, MA ^
g á c a r a f .» . . ,  par. » P o n te v e d r a . 4i4 »
C á d i z . . . . p a r .  » R a u s . . , . • „» < pai*.Cartagena. •• par. » -S a la m a n e a ,, 4 ¡4 »
Caztellom ..3# i \ i  ■ &# Sebaatia% . par.
CÍHdad-R«&l. par, Saíatamdoí’.^ . » 3:3
S d r d o b a * .. .  par. t » 5 ta .C rti* ,fff«.
S e r a f i a . . . . ,  par, S a n t ia g o .» , ,  par. »
C aeitea. . . . .  ^ 8  s S o g o v ia ., a e .  <i4
F e r r o l . * » M i  ** S e v i l la .» , ,»» » 4 8
C erosa , par. » . S o r i a . , • » « , .  -6^8 »
f i j o m , , , , , . , par. ■» fa r r a g o s a .»  » ^ 8
C ra m a d a ..., par. » n Te r ue l . . , , 4l8 ^
C aadaiajars. M2 ' í Coledo.  4 °I° »
E a r o . . , ,» » ,  ' f m d e l a . . , , . ,  « 0|« »
■ le lv a , . , » ,  » 6 8̂ T a lea o ia , , .  * par. »

'S u m í   » U a l l a d o M , ,  ^ 4
Item - pa?- V igo ., par. *
ferizFroat,®  p ar. » J V i t o r ia . .* , ,  4(4 >
L e o s . . , . . , .  par- » R £ a m o r a ,, , ,«  4|9  »
L érida.» , ,¿ # par. * ¡ la r  figos iu * ,, par. »
Ltearef par. » I»

Bolsas extranjeras.FACiS &7 dB JULiCr

!S por e s t e f i o r . , ,  A 48 3¡4.
S por 416 la ie í i i ír . . .»  á »

2 por 400 a ^ o r t . in t . .  a »
2 por 4 43 a m o r i e x t ., á 40.fblíg&cioaes í /p .  do k* de la  isla de Ĝba.á 460.

J ê&íSfiS fp&n8§8££» n. 4 9 0 ,» , ,  * © c>« *, á 84*46.rra w tm * • j 5 por m*. ,e. .  á 449.Consolidados íigleses.. . ,á 98 4(16.

V a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  e x t r a n j e r a s .

liómdros, i  90 *Uss íaoha, din^ 48‘S5*.
F&ríf, 1  ocbo* M&$ vista, fr.^ 3f04 4j9.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observatorio meteorológico del dia 28 de Julio de 1880.

I tEMPISM.aOTA I  ^
iXfüEA ¡Y hqac«i3»áel aíra|

«•OSAS doS Swwrdaaatwí 3J ~ as=------ = i:==— - ^  MSLmmm !;
S ír° y as .8 'tteni*.

|| fl<ê  S9&2&8&5-!

€ de la 2a . 1105*89 |] 4 7‘4 i¡ 44‘$ _ i s .  S. O* Galma. ] lespc^pdbb..
% d e la m .  706*41 ¡1 24 8 ; 4*5>*3 |jo. S. (3  Brisen. I dem.

t t  del d ía.. 705‘73 ü 34*0 4^2 |S O . . .  Viento. ] ,dem..
$ de la  t . . 704*52 |  34*8 4T5 S. O.. . .  Y.° f te . ídnniv
S de la t . ,  704*26 p 3 » ‘9 2 r6  iS. O .. . .  Idem . .  C e la jes
M ? h L .  704*66 \\ 27*4, I 44 2 S O ...... .  B:** !%.»• Idem .

tem  per atura máxim a d©l ^ la «omforab, 3.5$
ídem Enísima de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ *  \ 4*7

D iíereacia... . .  .« « . . .  . - c 2&&

fem p ara tu ra  máxima al sol, á 4*47 metroskde la  fe rra »
Idem id. dentro de una osíera de c r is ta l .     ____   . 60*0

Diferencia.

Lluvia m  las 24 íltim as boraa m  .. »

B^pmh&s Ul$$ré%&c$ vm iinéoc ^  *' - W m -iiim  á®
el m & do at-mo$krio& ts. Uu 4>& k* m m & m  m  m rw ss  

p m í > i «b $$ U KJr . m  1880,

i feat^üvu J M U I* i m iA m  \
j ea á ^   ̂ «■•Aifcr.* ; KST.CM -

m U S M S fe .1  * •* * « '«f1 « t* * * »  «»**»> **• *<Si ' ' ,star ea-®ih
'msií.r í̂- íiai&SQ#.  ̂l Uíl t v |

S, Sebastian. 758’4 24*4 N.B risa ,. Casi desp.0 Tranq.^
Bilbao  v57*i» 23 o O r.. . . .  Idem . .  Despejado. Idem.
O v ied o .....:  759’8 20*5 M. Calma. Casicubd.. »
Goruña (7 h.). 759*S 4 9*9 3. E . . .  B risa .. Nuboso . . .  Rizada..
Santiago  760*3 20*2 S . . .  t . . Idem . íd e m ......... »
Pontevedra 760*0 4 3*8 S . Calma. Id em .......... »

Oporio i7 h.i. 'í'63‘0 2 1*4 S O . , .  Viento. Ais. nubes. Traaq.*
L&boa (7 h.V. 763 2 167 E . B.‘ lig.‘ N uboso ... Idem.
Badajoz {'<).. » ^7 5 S. 0 . . . ; Calma Id eo * » ,...

i I J a n c n o  760*7 23*3 N. E . . .  B.1 ligd Cubierto Agitaia
S e v i l l a . 76**4 SQ.’O S. O . . .  Calma. Despejado.; »

S fa rifa  . 758l8 2i'6 E . B risa.. Idem . —  Rizada.
I G ra n a d a ,.. .  ^64'2 27’á N. E .. .  Calma N uboso ... »

I C artagena... 762*5 f8*8 N. E . . . B risa ..  íd e m  Llana.
¡ ád icanm ...., 762*7 32 0 g .Id em .. C ela je? .,.. Pvizada,
I M u rc ia - ..- ,.' 762 0 29 3 N .E . .. Idem .-.Nuboso....
|  rT íl.-jiicia...,  761 8 30 6 E. - . . Id e m .. ídem . »

r a im a . , , ,  „ 164*0 29*0 S. O . .. ídem . . Despejado TranqJ
B arcelona... *766*9 2^4 S. O ..  Idem . C alinoso.. Idem.

ferueL . 759*4 2 !V6 S. O .. Idem . Despejado . »
2aragoza,. * 23*  ̂ S. E .. Idem . . . íd e m   •*
Soria    ___ 756 2 2rH ;|0 .. . .  !dem .. ídem . . . . .  *
Burgos   759*5 23*0 !G ... . .  Calma íd c iu   ®-
Valiadolid, ■ i 761*3 lí t o  ]0  |R risa .. Idem .. .. ^
Salam anca,.. 7 6 ra  25*4 N. O .. . Calmn . Iileru. . . . . .  *

M adrid. ,  - . ,  76*3*3 ?4 *8 o. S. V. Brisa Idern, : , .  . é
•Escorial  762*' ¡ S4*2 0. N. O. Calma, Sdeni. . . . . .  :®
Ciudad-Real- 7«t*8 ^7 o O .., Idem . íders . . »
Stíbacets, .  •. 761 *0 59oí o .. . . .  dldem .. Nubuto . .  »

( ! )  Obs o v a c io n e s * — D ía  9Ti.

Valdosevilía.j 764’7 | » ‘5 ¡S. O ...¡C a lm a . ¡Despejado.í »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segua los partes recib 'd  i?, ayer no liov«6 en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.los j  artes re Pitido» po? h  áMüm&isí 
íwm públicos, Interven ji'?it del Moro-jj.óe <U y
i® policía, urbana, r©gnR&.u $vt los prev'.-fes- rh. ton %r 
sumo m  el día d« ayer lo»

Carne de vaca, dsM 47 i  <*23
Idem d'i caí aero, **05 a>- >- ai kilógram».
foeis.C a5f\ií', ú% 49 h 20 .¡ U irrofeáj I $*$7 lv d-

fera, y da a v u  sil 5üLv,m¡ ,
¿@ %b á 35 $?* "» < r?sb.&; d* ■‘t í  h <■!% U. libra, ^

dc2«7ár80@ V fei!ógra/r.D ,
F a i d e l  líb ra$ ,d «  5^26 a e*44 y d d r i s  s ¿‘47 «i kílé- ‘

iracas.
§ sr b » ,ií> s , da 1*50 * i7 ‘£0 : i e « í i i  U -arfaba:. 4.t. ^‘13;  ̂ #*7l la D* 

jura, y d* 0'-*í DgAniÜiCí 
' Judías, a ‘ h d % \o  » p » i*  *l-«l á '̂^7 .Ui Ein&

f d# r&4 á e*i é! 1ó
Arroz, fiCl ¿ 'pe,in  t ' : ú.t % '-l* % t ̂  |  úm-

<i 0*80 a! kíi
Louteja» 5  ̂  ̂ '> »« roba*; • ?'¿5i Mí.fe á. Ifes, |

i* *•$** O ^ í e U í l , / ^  ' .
Garbom v  -geiabd* »» la a.rr^lia, y & S. m. feiD-

iram o.
ídem ^ ia e r s l ,  de {*  v H o n r í i f  i , ¡ , -> íft) y 4 <?i y iófranui.
Cok, da 4 $ s? i» i» , y * 3*09>á kílógr^mc-
Jabo^., d s 9 450 í4 f 4*f ü  ̂ , is< ' í  t í * rDí feisü é ^80 m  llu ra , 

ds 4‘08Í? ÎB: ífciJ^ (
F atau s, -ík 4*42 á 1*3? p 3  ̂ .
Asalte, de 46<p»9 u 40*50 * '  ̂  ̂ \v  IVz y *

f ds *3*40 á 44*3“ al iccM ü io
V iso , de 6*50 á 40 peseta# 1$ de * 0*5?vei e?i.«rtillo, ^

•te 4*55 á 6*93 el decalitro
Petróleo, de 7*60 a 8*25 pasau» e.. 4 t;ím átro .

Trigo, precio m edie, á 4 2*50 pesetas U  fanega, y  á 22*32 el baotólitio.
precio medio, i  5*25 íiw-^s»-. ’’%'*<&%»., y   ̂ 96íü *3 WMlifev*.

Idem nueva, precio medio, á 4*50 pesetas la fanega, y  á 8*14 el bee~ 
tólitro.

N ota.— Roses degolladas en el dia de o^sr.—-Vacas, 4 52.—Cerne
rás, 557.—T erneras,56.—T ota l, 930.

[ S u jp e s o o i .t í ió g r a m o A ,.. ,  37.092*509»

Mal parté remitida por Ib Aimmistm&im pr¿m*p&¿ 4$ üm$u«* 
mas % Arbitrios rem lim  $&r los proiueUs r$mui%im m  osm 

m, M& 4« &%»r U» $i$%imHis¡z

?ü»tos bu aucAUBAGioa. Pts. Cénts. poittos bs rkíjá'ü’baoiok. Pt$* Cánítot-

f o l e d o . - 4.704*85 G í u d a d - R e a i 4.738*84
S e g o v i a . . 4.783 52 Correos. 37*68
Morte   5.070*34 Mataderos. 4 0.324*77
B ilbao... . . . . . . . . . . . , .  923*21 Fábrica del g a s . . . . . .  »
A r a g ó n ....       1.066-í* M osteases,................ 498*75
V alencia..    863*66 IK™ ™ ~
M ediodía   4 8X07*69 f  otab,. -» a o ® n»9 8 42.319*57

Lo ques© amusola s i  público para sk eoBoettaieaS®,
Madrid 28 ds Julio de <880.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID ,—La Junta de gobierno de la Academia m a
tritense de Jurisprudencia y Legislación ha acordado abrir 
un concurso para la adjudicación de los premios extraor
dinarios concedidos por S. 3VL el Rey (Q. D. G.) y S. Á. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias á los autores de los 
dos mejores trabajos escritos, de carácter teórico el uno 
y de índole práctica el otro, fijando para ello las condicio
nes que á continuación se enumeran:

1.a Los premios consisten en dos Bibliotecas de obras 
de Derecho, lujosamente encuadernadas, y $00 ejemplares 
ée 1a. Memoria, 100 para cada premio.

$.a Podrán aspirar á ellos todos los Sres. Académicos, 
sxcepto los qfee pertenezcan desde esta fecha hasta la ter
minación del concurso á la Junta de gobierno..

3.a Las Memorias que se presenten con opcion al pre
mio de S. M., habrán de tratar el siguiente tema: Influen
cia de los principios económicos en el Derecho civil mo
derno; y los que aspiren al de S. A. R., este: Exáinen 
crítico de lo contenciaso-administrativo en la materia sobre 
que versa en sus Tribunales y en sus procedimientos.

4.a Las Memoriag, escritas en castellano, deberán venir 
sin-firma, en un pliego cerrado, y en su cubierta un lema 
ó sentencia, que estará repetido en otro pliego también 
cerrado que contenga el nombre del autor.

5.a Las Memorias han de ser entregadas en 1a. Secreta
ría de la Academia (Montera, $$), ántes del 1.® de Mayo 
de 1881.
. 6.a Calificadas las Memorias, se procederá á la apertura 

de los pliegos que-contengan los nombres de los autores-d^ 
las premiadas, quemándose en el acto los demás. \

La Empresa de la Revista de los Tribunales, délos seño
res Góngora, acaba de poner á la venta el tomo ó cuaderno 
primero de una obra, en la cual la redacción del citado 
periódico profesional se propone desarrollar todas las cues
tiones que sobre Derecho civil é hipotecario comprende el 
programa para las oposiciones á Registro de la propiedad.

El desarrollo de cada uno de los temas se halla ajus
tada á su importancia,- habiendo algunos, como el de la 
Reseña de los Códigos civiles de las diversas provincias, etc.^ 
determinando el orden de preferencia y juicio crítico del 
mismo, que comprenden $3 páginas en 4° mayor.

Con el título de Las Novedades ha empezado á publi
carse una nueva revista mensual bajo la dirección de Don 
C. Serrano Magdalena, que se propone insertar novelas* 
cuentos, poesías, artículos de cqnocimientos útiles, costum
bres, historia, viajes, etc.

Por el sumario del primer cuaderno puede juzgarse^ 
del carácter de la nueva publicación, figurando en él las^ 
firmas de la Sra. Sinués, y de los Sres. Serrano Magdalena^ 
Ossorio y Bernard, Trueba, Erckmann-Chatrian, Benot, 
Monroy, Mery, Rodrigues Chaves y Guerrero.

El concierto celebrado anteanoche en los Jardines d .el 
Buen Retiro, bajo la dirección del Maestro Bretón,.estu vo 
concurridísimo, mereciendo muchos aplausos la Socie dad 
de Profesores que aquel dirige en ía interpretación ,d' e to
das las piezas musicales.

*
Damos las gracias al Sr. Director del Institu to  de se

gunda enseñanza de Santiago por el ejemplar qihe se ha 
servido remitirnos de la Memoria de dicho establecimiento, 
correspondiente al año académico de 1878 á 13T9.

También hem os recibido, é igualmente agradecemos, el 
Resumen del espado del Instituto de segunda enseñanza de 
Cáceres durante el curso de 1878 á 1879, que; nos ha sido 
remitido por el Director de aquel establecimiento.

S A N T O S  D E L  

DIA.Santa Marta, virgen; San Félix; San Simplicio9 
y Santa Beatriz, m ártires.

CtiaiViHta Horas en  la iglesia de Sras. Com endadoras de Santiago;

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocbo y media.— 
~El juicio de Friné.—Ptcñ>, Adán y compañía.—Intermedios per 
ia banda de Ingenieros, dirigida por el señor Malmó.

CIRCO DE PRICE (calle da lm  Infantas).—A las nueve de 
k  noche.—vPrande. y variada función de ejeicicios ecuestres y 
gimnásticos. “


